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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2456523

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: META.
Ciudad: ACACIAS

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: META.
Ciudad: ACACIAS

Accionante: CARLOS ANDRES ECHEVERRI DIAZ Identificado con documento: 98652511
Correo Electrónico Accionante : carlosmecheverri852@gmail.com
Teléfono del accionante : 3217833308
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO- Nit: 8002155465,
Correo Electrónico: notificaciones@inpec.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
FAMILIA, IGUALDAD, TRABAJO, DEBIDO PROCESO, DERECHO DE PETICIÓN, INTEGRIDAD
PERSONAL, FISICA Y PSICOLOGICA, INTIMIDAD FAMILIAR,
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Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Señores: 

JUZGADOS DEL CIRCUITO Acacias- Meta  (REPARTO) 

E. S. D. 
 
 
Ref.: Proceso:      ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante:          CARLOS ANDRES ECHEVERRI DIAZ 

                               carlosmecheverri852@gmail.com 

 

Accionado(s)       DIRECCION GENERAL DEL INPEC 

                              notificaciones@inpec.gov.co 
                             
SUBDIRECCION DE TALENTO HUMANO - INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC 
 E-mail: ghumana@inpec.gov.co  

 

 
 Vincúlese de ser procedente;  

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 
E-mail: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
REGIONAL CENTRAL - INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC 
  E-mail: direccion.rcentral@inpec.gov.co, juridica.rcentral@inpec.gov.co 
 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ACACIAS, META. 
direccion.epcacacias@inpec.gov.co tutelas.epcacacias@inpec.gov.co   
  
 
COLONIA AGRICOLA DE MINIMA SEGURIDAD DE ACACIAS, META. 
E-mail:  juridica.colonia@inpec.gov.co. 
  
 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE GRANADA, META. 
E-mail: epcgranada@inpec.gov.co, juridica.epcgranada@inpec.gov.co 

 
 

CARLOS ANDRES ECHEVERRI DIAZ, mayor de edad identificado con la Cédula 
de ciudadanía No. 98.652.511 de Caucasia Antioquia, actuando en causa propia y 
representación de mis hijos menores   MARIA VICTORIA ECHEVERRI MUÑOZ 
identificada con NUIP 1.038.134.277, de 9 años y SERGIO ALEJANDRO 
ECHEVERRI MUÑOZ Identificado con NUIP 1.122.148.473, respetuosamente me 
permito interponer AMPARO AL DERECHO DE IGUALDAD (Art. 13, C.N.) Y A LA 
PROTECCIÓN AL TRABAJO (Art. 25, C.N.); POR CONEXIDAD CON LA 
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PRIMACÍA DE LOS DERECHOS INALIENABLES (Art. 5º, C.N.), DEBIDO 
PROCESO (Art. 29 C.N.), AL TRABAJO Y LA DIGNIDAD DEL TRABAJADOR 
(Art. 53, C.N.) Y PROTECCIÓN A LA FAMILIA COMO NÚCLEO FUNDAMENTAL 
DE LA SOCIEDAD (Art. 42, C.N.), ENTRE OTROS; ASÍ COMO EL DEBIDO 
PROCESO ADMINISTRATIVO, COMO TAMBIÉN AL MÉRITO Y A LA BUENA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y COHERENCIA CON ELLA EN TORNO A LA 
UNION DE LAS FAMILIAS DE SUS FUNCIONARIOS, SUMADO AL INTERES 
SUPERIOR DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES Y SU SALUD MENTAL, 
derechos estos que se impetran mediante la presente Tutela, en contra de la 
Subdirección de Talento humano y/o dependencia dentro del INPEC encargada de 
autorizar los traslados de funcionarios , de acuerdo con los siguientes, 
 

I. HECHOS 

1. Laboré vinculado en provisionalidad en vacancia definitiva desde el 02 de agosto 
de 2020, hasta el 31 de julio de 2024, (fecha en que terminé mi provisionalidad por 
Convocatoria No. 1357 de 2019 ocupando el cargo de profesional Universitario 
Grado 11, (profesión abogado) en el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC. 
 
2. Presté mis servicios personales en el cargo, inicialmente en la Regional Central 
en Bogotá D.C, durante 8 meses en la Oficina de Demandas y Conciliaciones, luego 
mediante permuta seguí prestando mis servicios desde el mes de mayo de 2021 en 
el CPMSACS-RM, (Penitenciaría de Acacías), Municipio de Acacías –Meta, donde 
actualmente tengo mi arraigo familiar, con mi compañera permanente LISSETT 
ANDREA MUÑOZ PRIETO CC 1.010.163.126, quien labora como DG en el 
CPMSACS-RM de Acacías y mis dos hijos; MARIA VICTORIA ECHEVERRI 
MUÑOZ identificada con NUIP 1.038.134.277, de 9 años de edad, quien estudia su 
primaria en el Colegio María Reina del Municipio de Acacías y SERGIO 
ALEJANDRO ECHEVERRI MUÑOZ Identificado con NUIP 1.122.148.473, de dos 
años de edad, quien se encuentra matriculado en el jardín Infantil los Pilosos del 
Municipio de Acacías, NUESTRA RESIDENCIA ES EN EL Municipio de Acacías en 
la dirección Carrera 27 No. 16-19 Barrio el Bosque del Municipio de Acacías- Meta. 
 
3. Durante los dos últimos años laborales en el CPMSACS-RM de Acacías, 
desempeñé funciones como RESPONSABLE DEL AREA JURÍDICA y miembro del 
comité de contratación y evaluador de propuestas de los procesos de contratación.  

 

4. La Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC expidió el Acuerdo No. 
20191000009556 del 20 de diciembre de 2019, por el cual se convocó y se 
establecieron las reglas del proceso de selección para proveer las vacantes 
definitivas de los empleos administrativos de la planta de personal del Sistema 
Específico de Carrera Administrativa del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario -INPEC-, identificado como “Proceso de Selección No. 1357 de 2019 - 
INPEC Administrativos”, modificado por los Acuerdos 2100 del 28 de septiembre de 
2021, 23 del 01 de febrero de 2022, 30 del 17 de febrero del 2022. 3- Dentro de la 



referida convocatoria se ofertaron 99 cargos para el cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO - CODIGO 2044 -GRADO 11, OPEC 169789 y de los cuales tres 
(03) corresponden a la ciudad de Acacías – Meta; 01 cargo para la Colonia Agrícola 
– (CPOMS) y 02 cargos para el CPMSACS-RM; 01 cargo para la Ciudad de 
Villavicencio; 01 cargo para el Municipio de Granada.-. Meta, los más cercas a mi 
núcleo y arraigo familiar. 

 

5. Realicé la debida inscripción en este proceso de convocatoria, en el empleo 
denominado Profesional Universitario, Código 2044, Grado 11, identificado con el 
Código OPEC No. 169789, quedando registrado con el Número de inscripción 
457887307 del empleo identificado con la OPEC 169789, para el cargo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 2044 GRADO 11 al cual me inscribí, 
según el Manual de funciones que esta adjunto en la página SIMO; (siendo el mismo 
cargo en cual me encontraba en provisionalidad en vacancia definitiva) 

 

Dispone: Descripción de las Funciones Esenciales 1. Formular, diseñar y 
desarrollar los planes, programas y/o proyectos en el marco de las 
competencias de su formación profesional, en cumplimiento de las funciones 
del establecimiento de reclusión. 2. Tramitar y proyectar la respuesta oportuna 
de los derechos de petición, acciones de tutelas, acciones de cumplimiento, 
habeas corpus, incidentes de desacato, visitas íntimas, remisiones de 
personas privadas de la Libertad y aspectos contractuales, realizando 
seguimiento en cumplimiento a los términos legales, teniendo en cuenta los 
estándares y directrices de gestión documental. 3. Proyectar para la firma del 
Director del Establecimiento de Reclusión, las propuestas de conciliación, 
contestación de demandas, resolución de libertad inmediata, alegatos y 
recursos en los procesos que le correspondan, de acuerdo a las normas 
establecidas 4. Elaborar y remitir a la instancia competente en aplicación del 
régimen disciplinario en el Instituto, informes de las investigaciones 
disciplinarias en contra del servidor público y auxiliares bachilleres del 
establecimiento de reclusión, de acuerdo con las competencias, normas y 
procedimientos vigentes en materia disciplinaria. 5. Aplicar los procesos y 
procedimientos establecidos en las diferentes etapas de la investigación y 
proceso disciplinario en contra de personas privadas de la libertad, 
actualizando las novedades de sanciones interpuestas en el aplicativo 
institucional. 6. Efectuar seguimiento y control a los beneficios administrativos 
otorgados por la autoridad judicial competente, así como los traslados de las 
personas privadas de la libertad autorizados por el Director del 
Establecimiento. 7. Registrar la información en los aplicativos institucionales 
de acuerdo con los estándares de seguridad y privacidad de la información 
jurídica de las personas privadas de la libertad. 8. Facilitar los medios, 
instrumentos y herramientas para capacitar a los servidores públicos y 
Personas privadas de la libertad sobre derechos humanos y aspectos legales. 
9. Adelantar en coordinación con la Defensoría del Pueblo, Procuraduría 
Regional, Oficina Asesora Jurídica y Dirección General del INPEC, 
cronogramas de trabajo orientados a la descongestión judicial, en 



cumplimiento de la normativa vigente. 10. Mantener actualizada la información 
en los sistemas, aplicativos u otros medios tecnológicos de su competencia, 
de acuerdo con los estándares de seguridad y privacidad de la información. 
11. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos, 
según las instrucciones impartidas por el jefe inmediato. 12. Promover la 
estructuración, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes, programas, 
proyectos y políticas propias de su dependencia. 13. Propender por el 
cumplimiento de los requisitos del Sistema de Gestión Integrado, Sistema de 
Gestión de la Calidad y Modelo Estándar de Control Interno – MECI de la 
entidad, asegurando el cumplimiento y aplicación permanente. 14. Las demás 
funciones que le sean asignadas por ley o reglamento y que correspondan a 
la naturaleza de la Dependencia. 3 Funciones Catálogo de Funciones 
Catálogo de Competencias Laborales 15. Aplicar la decisión de la instancia 
competente en la entidad de acuerdo con el mecanismo seleccionado 16 
Ejecutar la decisión aprobada de acuerdo con procedimientos de la entidad 
para el mecanismo utilizado 17. Representar judicialmente a la entidad ante la 
autoridad competente de acuerdo con las estrategias de Defensa. 18.Prestar 
asesoría jurídica a los usuarios o entidades, en el marco de las competencias 
misionales de la entidad, conforme a la normatividad vigente. 19.Proyectar la 
creación o modificación de actos administrativos de acuerdo con los 
requerimientos jurídicos institucionales.”  

 
6. Una vez agotadas las etapas de este proceso de selección, y superadas todas 
las pruebas, fue conformada la lista de elegibles de la OPEC No. 169789, mediante 
la Resolución N° 005000 del 30 de mayo de 2024.  En dicha lista me encuentro 
ocupando el puesto 63 dentro de los 157 elegibles, para proveer 99 cargos ofertados 
en diferentes establecimientos de reclusión del orden Nacional. Una vez en firme la 
lista de elegibles, el INPEC dando cumplimiento a lo señalado por la CNSC, 
procedió a efectuar la “audiencia de escogencia de vacantes” en la página web 
SIMO.  

 
7. En los días establecidos para tal fin, participe en la inscripción de la escogencia 
del ERON donde es de mi interés tomar posesión del cargo, y para tal efecto, opte 
como primera sede, la COLONIA AGRICOLA DE ACACIAS y el  CPMSACS-RM 
ACACIAS,  en segundo lugar el  EPMSC VILLAVICENCIO – META, en tercer lugar 
el CPMS de GRANADA META, en cuarto lugar el CPMS DE CAQUEZA y en quinto 
lugar el COBOG- Picota, ( escogí otras plazas hasta completar, sin embargo fui 
asignado en la ciudad de Bogotá)  Debido a que ocupe el puesto 63 de la lista de 
elegibles, no alcance a ser escogido para tomar posesión en las sedes de Acacías, 
ni de Villavicencio, ni de Granada,  pues otros elegibles obtuvieron mejor puntaje y 
escogieron los ERON de esos municipios, quedando  disponible el de Bogotá, el 
cual fue debido al orden de cercanía a la ciudad ACACÌAS.  
 
8. Actualmente me encuentro en COBOG (Picota) por concurso de méritos de la 
Convocatoria No. 1357 de 2019, la cual no interrumpió mi continuidad laboral, salvo 
nueva situación jurídica de empleado en PERIODO DE PRUEBA. Insisto; en mis 
prioridades de asignación de plazas, escogí la misma ciudad donde me encontraba; 



ACACÍAS, lastimosamente a mis intereses; otros aspirantes ocuparon puesto 
preferente en ACACIAS, VILLAVICENCIO Y GRANADA, (Departamento del Meta) 
pero sé que en la Penitenciaria de Acacias, NO ocuparon un (01) cargo de 
abogado profesional Grado 11, ( siendo dos las vacantes)  En colonia Agrícola 
un (01) puesto, así como  en la ciudad de Villavicencio, sin embargo sé que 
Villavicencio fue ocupado por la profesional que se encontraba en periodo de 
prueba en el Municipio de Granada,  la Dra. LEIDY GARNICA, quien fue 
trasladada de Granada a Villavicencio, por necesidades de núcleo familiar, 
quedando vacante 01 cargo en La Penitenciaría de Granada. 
 
9. Se de las NECESIDADES actuales del CPMSACS-RM, en Acacías donde me 
desempeñé como jurídico, se de PETICIONES del director del CPMSACS- RM; My.  
JOSE JOAQUIN PEÑA ALFONSO, donde ha solicitado de forma escrita y verbal a 
la Oficina de Talento Humano INPEC se efectué la asignación de mi plaza al 
Municipio de Acacías Al CPMSACS-RM, por NECESIDADES URGENTES DEL 
SERVICIO. Pero al parecer la respuesta a ese centro penitenciario es;  en cuanto a 
que el empleado en PERIODO DE PRUEBA no puede ser trasladado, pero se 
desconoce el concepto de la PROPIA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL, en la cual conceptúa que si es posible;  

 

“Durante el periodo de prueba, quien se posesione en el empleo para el cual 
concurso podrá solicitar el cambio de ubicación geográfica, según determinó 
la Comisión Nacional del Servicio Civil. La entidad aclaró que dicho cambio 
procederá en el evento que haya disponibilidad de una vacante del mismo 
empleo que haya sido ofertada en la convocatoria en la que se participó. 
Finalmente, para el cambio de ubicación se deberán cumplir requisitos tales 
como: presentar la solicitud por escrito debidamente motivada, que no afecte 
derechos adquiridos de terceros y no verse sobre una vacante ofertada en una 
convocatoria en curso.”1 
 

Igualmente desconocen fallo reciente de La Corte Constitucional respecto de la 
procedencia del traslado en periodo de prueba en Sentencia T-403 de 2024    
 
“…DERECHO AL TRABAJO Y ACCESO A CARGOS PUBLICOS-Traslado de 

empleados en período de prueba 
  
(...) los empleados que se encuentran en periodo de prueba son titulares de la facultad para 

solicitar el traslado. A esa facultad se adscriben varias posiciones constitucionalmente 

protegidas: (i) el derecho a que la administración examine con especial cuidado las razones 

en las que se apoya la solicitud presentada; (ii) el derecho a que la administración pública 

pondere de forma clara y precisa -no de forma ambigua, genérica o abstracta- las razones 

invocadas por el solicitante a la luz de las necesidades existentes para el adecuado 

cumplimiento de las funciones a cargo del Estado; y (iii) el derecho a que las autoridades 

                                                           
1 https://www.ambitojuridico.com/noticias/administrativo/administrativo-y-contratacion/empleados-en-
periodo-de-prueba-podran, fecha de consulta  16/09/2024, hora 9 y 45 a.m 
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identifiquen, a partir de la valoración y ponderación realizada, las alternativas de traslado 

existentes en atención a la configuración de la planta de personal y la forma en que se 

encuentren provistos los cargos…” 
 
Donde resuelve; 

 
Primero. REVOCAR las sentencias del 30 de enero de 2024 del Juzgado 
Segundo Administrativo del Circuito de Manizales, Caldas, y del 19 de 
febrero de 2024, de la Sala Segunda de Decisión del Tribunal Administrativo 
de Caldas, y, en su lugar, CONCEDER el amparo del derecho al trabajo de 
la accionante Leidy. Segundo. ORDENAR al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar que en el plazo máximo de diez días, contados a partir 
de la notificación de esta providencia, realice un estudio detallado sobre las 
vacantes disponibles en el área metropolitana del Valle de Aburrá respecto 
del empleo de nivel profesional, denominado Profesional Universitario, 
Código 2044, Grado 7 -ofertado con el Código OPEC No. 166326, rol 
nutrición y dietética[148]-. Una vez concluido dicho examen el ICBF deberá 
proceder como se indica a continuación: (i)               En caso de identificar 
alguna vacante, deberá disponer el traslado de inmediato de la accionante 
a esa plaza, para que culmine el periodo de prueba conforme a lo 
establecido en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015. (ii)             En 
el evento de que no exista una vacante definitiva deberá realizar, en el 
término máximo de cinco días contados a partir vencimiento del plazo inicial, 
la identificación de las personas que desempeñen el empleo de nivel 
profesional, denominado Profesional Universitario, Código 2044, Grado 7, 
ofertado con el Código OPEC No. 166326, rol nutrición y dietética en el área 
metropolitana del Valle de Aburrá, con el fin de establecer si alguna de ellas 
se encuentra interesada en ocupar la plaza asignada a la accionante en la 
Regional Caldas, ciudad Manizales, Centro Zonal 2. De ser el caso, el ICBF 
deberá adelantar de inmediato el procedimiento requerido a efectos de que 
la accionante sea trasladada al área metropolitana del Valle de Aburrá. 
(iii)          Si no resulta procedente ninguna de las alternativas indicadas el 
ICBF deberá adoptar los trámites que correspondan a fin de disponer el 
traslado de la accionante al cargo en provisionalidad ocupado por la 
señora Amalia, adoptando las medidas que sean administrativamente 
posibles respecto de esta última. En particular, dichas medidas deberán 
dirigirse a promover la reubicación en provisionalidad de la 
señora Amalia dentro de la planta de personal del ICBF o la vinculación en 
un cargo similar o equivalente al que viene ocupando. Conforme a ello el 
ICBF deberá procurar, tomando en cuenta las posibilidades fácticas y 
jurídicas, que dicha funcionaria sea la última en ser desvinculada. 
(iv)           En caso de que no puedan adoptarse tales medidas, el acto 
administrativo de retiro de la señora Amalia debe estar debidamente 
motivado, según las exigencias previstas para ello en la ley y en la 
jurisprudencia de este tribunal. En todo caso, el ICBF deberá mantener la 
afiliación de la señora Amalia al Sistema de Seguridad Social en Salud, 
hasta tanto finalicen los tratamientos que sean necesarios para su 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2024/T-403-24.htm#_ftn148


recuperación o sea afiliada al sistema por otro empleador. A su vez, en caso 
que el ICBF encuentre otra vacante disponible en un cargo similar o 
equivalente al que ocupa la señora Amalia, deberá vincularla nuevamente 
en provisionalidad por el tiempo que dure el tratamiento integral de sus 
patologías.  Tercero. ORDENAR al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar que deje sin efectos inmediatamente los procedimientos 
administrativos iniciados por la renuncia presentada el 10 de mayo de 2024 
por parte de la señora Leidy y los relativos al abandono del cargo. 
Cuarto. LÍBRENSE por Secretaría General las comunicaciones de que trata 
el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 
 

Sentencia en la cual existe una adecuación a mi situación personal y familiar, la 
cual expongo; 
 
10.Como ya lo había indicado, mi compañera permanente es la Dg. LISSETT 
ANDREA MUÑOZ PRIETO, la cual está vinculada en carrera administrativa y 
pertenece al CPMSACS-RM DE ACACÍAS, con la cual tengo dos hijos menores;  
María Victoria Echeverri Muñoz de 9 años  y  Sergio Alejandro Echeverri Muñoz de 
2 años, de lo que la unión familiar e  integración es fundamental en estos momentos 
en la crianza de los menores, aunado afectaciones psicológicas de María Victoria, 
quien se encuentra en tratamiento Psicológico y psiquiátrico (Profesional psiquiatría 
infantil), debido a la ausencia de su padre en el hogar;  LISSETT ANDREA  fue 
víctima de atentado terrorista del Clan de Golfo, recibiendo impactos de proyectil en 
atentado de remisión terrestre del INPEC estando en el CPMS de Caucasia 
Antioquia en el año 2017, lo cual la afectó hasta la fecha vigente, recibiendo 
tratamiento psicológico y por psiquiatría; debido a que el interno que llevaban en la 
remisión murió en su protección y tutela,  mientras le daba los primeros auxilios, sus 
compañeros quedaron  heridos igual que ella, ya que el ataque lo realizaron 
miembros del Clan del Golfo con armas de largo alcance y granadas de 
fragmentación. 

 

2 

                                                           
2 https://www.laopinion.co/colombia/un-muerto-y-tres-heridos-por-ataque-patrulla-del-inpec 



“…Una patrulla del Inpec que viajaba entre Caucasia y Medellín fue atacada con 

ráfagas de fusil y granadas en el sector El Doce, en jurisdicción de Tarazá, en el Bajo 

Cauca antioqueño.  

Inicialmente se había reportado que dos dragoniantes y dos detenidos estaban heridos 

tras el ataque, pero horas después el coronel Wilson Pardo, comandante de la Policía 

Antioquia, reportó que uno de los detenidos falleció…”  

 
11. El anterior atentado, dejó fragmentos de metralla en parte del rostro de mi 
compañera, herida en el antebrazo derecho, trastornos del sueño y de ansiedad; su 
vida cambió igual que la del núcleo familiar, por años le tocó consumir 
medicamentos psiquiátricos y actualmente todavía se encuentra con 
recomendaciones médico laborales, debido a que aún se encuentra afectada por 
pérdida de capacidad laboral, adicional a ello mi traslado a Bogotá al COBOG 
PICOTA por así decirlo, le ha intensificado sus afectaciones, como la pérdida del 
sueño, intranquilidad, depresión y asumir el cuidado permanente de los dos niños, 
los cuales demanda un alto cuidado y para una mujer que se encuentra sola sin red 
de apoyo familiar y con los antecedentes descritos, aunado a  las amenazas de 
muerte  a los funcionarios del INPEC, lo cual  intensifican su estado psicológico.   
 

 
 



12. Mi hija MARIA VICTORIA tuvo la primera ausencia paterna debido al atentado 

terrorista que sufrió la madre, lo cual fragmentó en su momento la unión familiar, 

toda vez que por condiciones de seguridad de LISSETT ANDREA fue trasladada 

del CPMS Caucasia al CPMS Acacías, para poder retornar a mi núcleo familiar 

demoré dos años para ubicarme laboralmente y poder llegar al Municipio de  

Acacías, cuando MARIA VICTORIA se enteró de nuevo que su papá se iba ausentar 

de su entorno familiar empezó a desarrollar un cuadro clínico de rechazo hacia mí 

y comportamientos que demandaron la intervención del profesional en psicología y 

psiquiatría; como gritar que la iban a matar y manifestaciones de querer agredir a 

su mamá y de querer morirse de manera reiterada. Actualmente se encuentra 

medicada con Risperidona3 y Certralina4, conforme a prescripción de 

profesional  en psiquiatría infantil. 

 

 

 

                                                           
3 Risperidona como medida para calmar a los pacientes que están agresivos o agitados debido a la psicosis; 

https://www.cochrane.org/es/CD009412/SCHIZ_risperidona-como-medida-para-calmar-los-pacientes-que-estan-agresivos-

o-agitados-debido-la-psicosis 

 
4 La sertralina se utiliza para tratar la depresión, el trastorno obsesivo-compulsivo (pensamientos 
molestos que no desaparecen, y la necesidad de realizar ciertas acciones una y otra vez), los 
ataques de pánico (ataques repentinos e inesperados de miedo extremo, y la preocupación por 
estos ataques);:  https://medlineplus.gov/spanish/druginfo/meds/a697048-es.html 



 

13.Presenté derecho de petición solicitando dado a las necesidades familiares de 

los dos funcionarios, de los hijos menores y de la propia institución INPEC, que es 

la más afectada temporalmente con la implementación del proceso de la 

Convocatoria No. 1357 de 2019; pedí, solicite, rogué a las personas competentes 

SEAN TENIDO EN CUENTA MI PETICIÓN de retorno laboral en la figura que sea 

pertinente al CPMSACS-RM, conforme a Sentencia de la Corte Constitucional T-

403 de 2024, y propio concepto de la CNSC, de la viabilidad de traslado en periodo 

de prueba o asignación a plaza prioritaria (Acacías) que no haya sido ocupada, para 

recibir las indicaciones de funciones puntuales y propender a la estabilización y 

prestación del servicio, derecho de petición presentado el 24 de octubre de 2024, 

del cual en fecha  13 de noviembre de 2024,  me llegó notificación al correo 

electrónico;   “…Cordial saludo, de manera atenta y de acuerdo al manual de 

traslados PA-TH-M01, me permito solicitar el diligenciamiento del formato de 



traslado adjunto con el respectivo visto bueno por el Director del Establecimiento…” 

sin más consideraciones de respuesta, sin embargo de forma inmediata, el dia 14 

de noviembre de 2024, se diligenció el formato y se envió al correo electrónico de 

donde se requirió por parte del INPEC.    

14. A la fecha de la presente acción constitucional  no existe un pronunciamiento, 

de manera oportuna, de fondo, en forma clara, precisa, completa y sin evadir el 

tema, sobre la petición de traslado solicitada, vencido los 15 días hábiles para una 

respuesta oportuna, ya que la petición se realizó en fecha 24 de octubre de 2024 y 

de no haber un pronunciamiento afirmativo en cuanto a la favorabilidad del traslado, 

se estaría alejando la posibilidad de poder retornar en cuanto a las condiciones 

exigidas, que no se ocupen las vacantes de Acacías y las disponibles en el 

departamento del Meta que aun a la fecha existen.   

15. Se requiere una respuesta por parte del INPEC con urgencia debido a que las 

personas que están en un puesto de menor preferencia en puntaje al mio, 

actualmente están solicitando ocupar las vacantes que no fueron aceptadas por 

algunos profesionales, donde pueden estar incluidas las de ACACIAS Y GRANADA, 

donde me encuentro con puntajes preferentes que ellos, dado a que la lista se 

empezó a correr del puesto 100 al 157, para ocupar los puestos que no fueron 

aceptados por algunos profesionales que se encontraban del puesto 1 al 99 y están 

en curso algunas audiencias de plazas, que ocupándolas me generarían un perjuicio 

irremediable. Situación está que demanda un pronunciamiento inmediato del 

INPEC, a través de la dependencia competente. 

II. DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS 

En el presente asunto se amenazan los siguientes derechos de rango constitucional 

de mi núcleo familiar si el INPEC, no es oportuno para dar una respuesta afirmativa; 

AMPARO AL DERECHO DE IGUALDAD (Art. 13, C.N.) Y A LA PROTECCIÓN AL 

TRABAJO (Art. 25, C.N.); POR CONEXIDAD CON LA PRIMACÍA DE LOS 

DERECHOS INALIENABLES (Art. 5º, C.N.), DEBIDO PROCESO (Art. 29 C.N.), AL 

TRABAJO Y LA DIGNIDAD DEL TRABAJADOR (Art. 53, C.N.) Y PROTECCIÓN 

A LA FAMILIA COMO NÚCLEO FUNDAMENTAL DE LA SOCIEDAD (Art. 42, 

C.N.), ENTRE OTROS; ASÍ COMO EL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, 

COMO TAMBIÉN AL MÉRITO Y A LA BUENA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 

COHERENCIA CON ELLA EN TORNO A LA UNION DE LAS FAMILIAS DE SUS 

FUNCIONARIOS, SUMADO AL INTERES SUPERIOR DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES Y A SU SALUD MENTAL. 

 

III. PRETENSIONES 

1. Solicito del señor juez acceder al amparo de los derechos fundamentales; AL 

DERECHO DE IGUALDAD (Art. 13, C.N.) Y A LA PROTECCIÓN AL TRABAJO 



(Art. 25, C.N.); POR CONEXIDAD CON LA PRIMACÍA DE LOS DERECHOS 

INALIENABLES (Art. 5º, C.N.), DEBIDO PROCESO (Art. 29 C.N.), AL TRABAJO 

Y LA DIGNIDAD DEL TRABAJADOR (Art. 53, C.N.) Y PROTECCIÓN A LA 

FAMILIA COMO NÚCLEO FUNDAMENTAL DE LA SOCIEDAD (Art. 42, C.N.), 

ENTRE OTROS; ASÍ COMO EL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, COMO 

TAMBIÉN AL MÉRITO Y A LA BUENA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 

COHERENCIA CON ELLA EN TORNO A LA UNION DE LAS FAMILIAS DE SUS 

FUNCIONARIOS, SUMADO AL INTERES SUPERIOR DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES Y A SU SALUD MENTAL. 

2.Como consecuencia de lo anterior  se ordene al INPEC SEAN TENIDA EN 
CUENTA MI PETICIÓN de retorno laboral en la figura que sea pertinente al 
CPMSACS-RM, conforme a Sentencia de la Corte Constitucional T-403 de 
2024,  de la viabilidad de traslado en periodo de prueba o asignación a plaza 
prioritaria (Acacías) que no haya sido ocupada o en su defecto a un centro 
penitenciario del Departamento del Meta, que me permita estar en mi núcleo 
familiar y poder brindar el apoyo familiar a mi compañera permanente y de 
mis hijos menores. 
 
3.Las que su señoría considere pertinente en aras de garantizar derechos 
fundamentes que se encuentran en riesgo inminente y que puedan afectar el 
interés superior de los Niños, niñas y adolescentes y otros derechos 
afectados ya que la asignación de plazas de las vacantes NO ocupadas se 
está realizando de manera efectiva y se requiere de una respuesta urgente e 
inmediata, en caso de ser afirmativa.  
 
4. De ser procedente se decrete o expida fallo EXTRAPETITA, con la 
ampliación u observancia, de las reglas de la jurisprudencia constitucional y 
fuentes del derecho. 
 

IV. MEDIDAS PROVISIONALES DE PROTECCION 
 

Se ordene al INPEC realizar los actos inmediatos para la protección de los 
derechos fundamentales invocados en la presente acción, en la 
materialización efectiva del traslado administrativo del COBOG PICOTA, a 
los establecimientos escogidos en orden de prioridades, conforme al acta de 
solicitud de plazas prioritarias en el Municipio de Acacías Meta o en su 
defecto el Municipio de Granada- Meta o la ciudad de Villavicencio.   

 

V. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

SOBRE EL TASLADO DEL EMPLEADO EN PERIODO DE PRUEBA Y LA 

FUNDAMENTACIÓN PERSONAL DE ASIGNACIÓN PRIORITARIA Y 

AFECTACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES. 

 



La Corte Constitucional ya se ha pronunciado respecto de la procedencia del 
traslado en periodo de prueba en SENTENCIA T-403 DE 2024, indica en uno de 
sus apartes “…DERECHO AL TRABAJO Y ACCESO A CARGOS PUBLICOS-

Traslado de empleados en período de prueba 
  
(...) los empleados que se encuentran en periodo de prueba son titulares de la facultad para 

solicitar el traslado. A esa facultad se adscriben varias posiciones constitucionalmente 

protegidas: (i) el derecho a que la administración examine con especial cuidado las razones 

en las que se apoya la solicitud presentada; (ii) el derecho a que la administración pública 

pondere de forma clara y precisa -no de forma ambigua, genérica o abstracta- las razones 

invocadas por el solicitante a la luz de las necesidades existentes para el adecuado 

cumplimiento de las funciones a cargo del Estado; y (iii) el derecho a que las autoridades 

identifiquen, a partir de la valoración y ponderación realizada, las alternativas de traslado 

existentes en atención a la configuración de la planta de personal y la forma en que se 

encuentren provistos los cargos…” 
 

Mediante la sentencia de referencia se dio el FALLO; Primero. REVOCAR las 

sentencias del 30 de enero de 2024 del Juzgado Segundo Administrativo del 

Circuito de Manizales, Caldas, y del 19 de febrero de 2024, de la Sala Segunda de 

Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas, y, en su lugar, CONCEDER el 

amparo del derecho al trabajo de la accionante Leidy. Segundo. 

ORDENAR al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar que en el plazo máximo 

de diez días, contados a partir de la notificación de esta providencia, realice un 

estudio detallado sobre las vacantes disponibles en el área metropolitana del Valle 

de Aburrá respecto del empleo de nivel profesional, denominado Profesional 

Universitario, Código 2044, Grado 7 -ofertado con el Código OPEC No. 166326, rol 

nutrición y dietética. Una vez concluido dicho examen el ICBF deberá proceder 

como se indica a continuación: (i)               En caso de identificar alguna vacante, 

deberá disponer el traslado de inmediato de la accionante a esa plaza, para que 

culmine el periodo de prueba conforme a lo establecido en el artículo 2.2.6.25 del 

Decreto 1083 de 2015. (ii)             En el evento de que no exista una vacante 

definitiva deberá realizar, en el término máximo de cinco días contados a partir 

vencimiento del plazo inicial, la identificación de las personas que desempeñen 

el empleo de nivel profesional, denominado Profesional Universitario, Código 2044, 

Grado 7, ofertado con el Código OPEC No. 166326, rol nutrición y dietética en el 

área metropolitana del Valle de Aburrá, con el fin de establecer si alguna de ellas 

se encuentra interesada en ocupar la plaza asignada a la accionante en la Regional 

Caldas, ciudad Manizales, Centro Zonal 2.  De ser el caso, el ICBF deberá adelantar 

de inmediato el procedimiento requerido a efectos de que la accionante sea 

trasladada al área metropolitana del Valle de Aburrá. (iii)          Si no resulta 

procedente ninguna de las alternativas indicadas el ICBF deberá adoptar los 

trámites que correspondan a fin de disponer el traslado de la accionante al cargo en 

provisionalidad ocupado por la señora Amalia, adoptando las medidas que sean 

administrativamente posibles respecto de esta última. En particular, dichas medidas 



deberán dirigirse a promover la reubicación en provisionalidad de la 

señora Amalia dentro de la planta de personal del ICBF o la vinculación en un cargo 

similar o equivalente al que viene ocupando. Conforme a ello el ICBF deberá 

procurar, tomando en cuenta las posibilidades fácticas y jurídicas, que dicha 

funcionaria sea la última en ser desvinculada.  (iv)           En caso de que no puedan 

adoptarse tales medidas, el acto administrativo de retiro de la señora Amalia debe 

estar debidamente motivado, según las exigencias previstas para ello en la ley y en 

la jurisprudencia de este tribunal. En todo caso, el ICBF deberá mantener la 

afiliación de la señora Amalia al Sistema de Seguridad Social en Salud, hasta tanto 

finalicen los tratamientos que sean necesarios para su recuperación o sea afiliada 

al sistema por otro empleador. A su vez, en caso que el ICBF encuentre otra vacante 

disponible en un cargo similar o equivalente al que ocupa la señora Amalia, deberá 

vincularla nuevamente en provisionalidad por el tiempo que dure el tratamiento 

integral de sus patologías. Tercero. ORDENAR al Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar que deje sin efectos inmediatamente los procedimientos 

administrativos iniciados por la renuncia presentada el 10 de mayo de 2024 por 

parte de la señora Leidy y los relativos al abandono del cargo. 

Cuarto. LÍBRENSE por Secretaría General las comunicaciones de que trata el 

artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Lo anterior se relaciona con mi situación actual, dado a que escogí como prioridad 

en la audiencia de plazas el Municipio de Acacias Meta, de tres vacantes solo se 

posesionó una persona y actualmente existen dos vacantes, de las cuales estoy 

solicitando el traslado, Igualmente 01 vacante en el Municipio de Granada.  

EN CUANTO LA PROPIA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, CNSC en 

la cual conceptúa que si es posible;  

“Durante el periodo de prueba, quien se posesione en el empleo para el cual 

concurso podrá solicitar el cambio de ubicación geográfica, según determinó la 

Comisión Nacional del Servicio Civil. La entidad aclaró que dicho cambio procederá 

en el evento que haya disponibilidad de una vacante del mismo empleo que haya 

sido ofertada en la convocatoria en la que se participó. Finalmente, para el cambio 

de ubicación se deberán cumplir requisitos tales como: presentar la solicitud por 

escrito debidamente motivada, que no afecte derechos adquiridos de terceros y no 

verse sobre una vacante ofertada en una convocatoria en curso.” 5 

De lo anterior se evidencia en mi cuenta del SIMO, que participé en la audiencia de 

plazas de la OPEC No. 169789 de la Convocatoria No. 1357- INPEC 

ADMINISTRATIVOS – Abierto, la cual inició el día 22 de abril de 2024 y culminó el 

24 de abril de 2024.  

                                                           
5  https://www.ambitojuridico.com/noticias/administrativo/administrativo-y-contratacion/empleados-en-
periodo-de-prueba-podran, fecha de consulta  16/09/2024, hora 9 y 45 a.m 

https://www.ambitojuridico.com/noticias/administrativo/administrativo-y-contratacion/empleados-en-periodo-de-prueba-podran
https://www.ambitojuridico.com/noticias/administrativo/administrativo-y-contratacion/empleados-en-periodo-de-prueba-podran


En ella mi primera opción es el Municipio de Acacías – Meta, donde ostentaba la 

calidad de Profesional Universitario Grado 11 en provisionalidad en vacancia 

definitiva, es decir el mismo cargo de la OPEC a la cual me presenté, y gané con 

méritos el concurso.  

En la penitenciaría de Acacías se encontraban dos vacantes, la cual solo fue 

ocupada por un Profesional Universitario Grado 11, la otra no fue ocupada, dado a 

que la otra persona no aceptó el cargo, lo mismo ocurrió en la Colonia Agrícola de 

Oriente, donde había un cargo y en la ciudad de Villavicencio, donde no aceptaron.  

El orden de mis prioridades en la audiencia es; 1. ACACIAS, 2. VILLAVICENCIO, 3. 

GRANADA, 4. CAQUEZA Y BOGOTÁ D.C, donde actualmente fui asignado, dado 

a la audiencia de plazas.  

A la fecha el director del CPMSACS, My. José Joaquín Peña Alfonso, ha solicitado 

por necesidades URGENTES del servicio, mi traslado inmediato para la 

normalización del servicio de la Penitenciaría desde el área jurídica, igualmente 

dado a que en la Penitenciaría labora mi compañera permanente con arraigo en el 

Municipio de Acacías y domicilio de mis dos hijos menores, yo he solicitado mi 

asignación por cupo y por vacante disponible en la penitenciaría de Acacías por 

motivo familiar y necesidades del servicio. 

SOBRE EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, LA CORTE CONSTITUCIONAL 

EN SENTENCIA T – 079 DE 2017, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE:  “3. Interés 

superior del menor. 3.1. La Constitución Política en su artículo 44 es precisa en 

señalar los mandatos y principios mediante los cuales se debe garantizar el 

crecimiento personal y social de quienes no han alcanzado la mayoría de edad, 

ratificando la prevalencia de los derechos de los menores sobre los derechos de los 

demás. Como corolario de lo anterior, el alcance de la precitada norma 

constitucional, ratificada en los diferentes tratados internacionales adoptados en 

nuestro ordenamiento jurídico, en lo que a los preceptos de familia, integridad y 

salud respecta, consolidan el interés superior del menor como una de las premisas 

esenciales del Estado y de la sociedad misma. 3.2. En ese orden de ideas, 

atendiendo disposiciones internacionales, integradas a nuestro sistema legal, mas 

puntualmente lo establecido en el preámbulo de la Convención sobre los Derechos 

del Niño de 195912, resulta fundamental reconocer la prevalencia de los derechos 

de los menores frente a los de los demás, en atención a su condición de sujetos de 

especial protección constitucional, estableciendo la garantía de estos como uno de 

los principales objetivos de la Carta Magna. Concretamente, en lo que al principio 

de primacía del interés superior de los niños respecta, la Convención Internacional 

sobre Derechos del Niño en su artículo 3.° indica: “1. En todas las medidas 

concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de 

bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 

legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior 

del niño. “2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y 



el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos 

y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, 

con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. “3. 

Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y 

establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las 

normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia 

de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación 

con la existencia de una supervisión adecuada”  Artículo 44. “Son derechos 

fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad 

social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no 

ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y 

la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, 

violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o 

económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos 

consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales 

ratificados por Colombia (…).” Artículo 93 “Los tratados y convenios internacionales 

ratificados por el Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohíben 

su limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden interno (…)”.  Ley 

12 de 1991 -"Por medio de la cual se aprueba la Convención sobre los Derechos 

Del Niño adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de 

noviembre de 1989".  Quiere decir esto que tanto para la Constitución Política como 

para las convenciones internacionales y la jurisprudencia constitucional resulta 

fundamental garantizar la protección de los derechos de los menores. En relación 

con lo anterior la sentencia C - 273 de 2003 aseveró: “La protección integral de los 

derechos del niño se hace efectiva a través del principio del interés superior del 

niño, consagrado en el mismo artículo 44 Superior al disponer que "los derechos de 

los niños prevalecen sobre los derechos de los demás", y en el numeral 1° del 

artículo tercero de la Convención de los Derechos del Niño, en virtud del cual "En 

todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 

privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 

órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 

superior del niño” Conforme con tal línea de orientación, todos los mandatos 

proferidos por entidades publicadas y privadas deberán estar orientadas a preservar 

el interés superior del menor relacionado con los preceptos constitucionales de 

familia, cuidado y amor. Por consiguiente, es primordial asegurar la cohesión del 

núcleo familiar en todos los estadios que rodean al menor, para de esta manera 

garantizar que los progenitores cumplan a cabalidad los deberes propios de la 

relación entre los padres y sus hijos. En este sentido la sentencia T - 044 de 2014 

precisó: “Existe un derecho fundamental a tener una familia y a no ser separado de 

ella. Este derecho no es absoluto, de tal suerte que un niño o niña puede ser 

separado de su familia, cuando se verifican una serie de circunstancias definidas 

por la ley y la 273 el Estado tiene la obligación de adoptar políticas públicas para la 

preservación del núcleo familiar y que faciliten a los padres el cumplimiento de sus 



deberes, de modo que las obligaciones del Estado en la materia van más allá del 

mero cumplimiento de la ley y de la implementación de medidas de restablecimiento 

de derechos.” Con fundamento en lo anterior, del artículo 44 de la Constitución y de 

los pronunciamientos de este Tribunal, se puede inferir que los derechos de los 

menores se imponen sobre los de los demás. Tal como está plasmado en las 

normas legales vigentes en nuestro ordenamiento jurídico y en la jurisprudencia 

constitucional actual. En efecto la sentencia T - 119 de 2016 precisó que: -“Estos 

principios han sido desarrollados por las normas legales, en particular por el Código 

de Infancia y Adolescencia (Ley 1098 de 2006). El artículo 8º de este Código señala 

que “se entiende por interés superior del niño, niña y adolescente, el imperativo que 

obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea de 

todos sus Derechos Humanos, que son universales, prevalentes e 

interdependientes” 3.3 Así las cosas, la precitada norma fortalecida con las 

normativas vigentes y los pronunciamientos de esta Corporación, robustecen los 

principios de prevalencia e independencia bajo los cuales debe cumplirse la 

formación de los menores. Para tales efectos encontramos los siguientes 

lineamientos:  - Derecho de los menores en situación de discapacidad. 3.4. Tanto 

en nuestro ordenamiento jurídico constitucional como en el derecho internacional se 

han establecido sistemas normativos para garantizar los derechos de las personas 

que padecen de algún grado de discapacidad física, mental o sensorial. 14 Al 

respecto, la Constitución Política consigna como uno de los fines esenciales del 

Estado el de garantizar los derechos consagrados en la misma, así mismo advierte 

que con el propósito de promover condiciones de igualdad, está en la obligación de 

proteger con mayor rigurosidad a aquellas personas que por su condición física, 

económica o mental, se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta. En 

ese orden de ideas “La convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad”15 aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 13 de 

diciembre de 2006, adoptada por nuestro país mediante la Ley 1346 de 2009 en su 

artículo 28 señaló: “2. Los Estados partes reconocen el derecho de las personas 

con discapacidad a la protección social y a gozar de este derecho son discriminación 

por motivos de discapacidad, y adoptaran las medidas pertinentes para proteger y 

promover el ejercicio de ese derecho, entre ellas: e) Asegurar el acceso en igualdad 

de condiciones de las personas con discapacidad a programas y beneficios de 

jubilación.” 3.5. A su turno, la jurisprudencia constitucional ha sido clara en señalar 

que la naturaleza de la atención para los menores de edad en condiciones de 

discapacidad, compromete tanto al núcleo familiar, a la sociedad y al Estado mismo 

a salvaguardar los intereses de los menores en atención a sus condiciones 

particulares. Tal y como quedó consignado en la sentencia T-139 de 2013 que 

señaló: “los niños y niñas con discapacidad son sujetos de especial protección 

constitucional, por el ciclo vital que afrontan y por la discriminación histórica a la que 

han sido sometidos debido a sus diferentes funcionales. Son titulares del derecho a 

la educación y el Estado tiene las mismas obligaciones concebidas frente a la 

educación para los niños que no presentan discapacidades. No obstante, esta 



equiparación no puede desconocer las diferencias de los estudiantes.. En este 

sentido la sentencia T - 129 de 2015 precisó: “El derecho al amor está reconocido 

en nuestro ordenamiento jurídico, en el artículo 44 de la Constitución: “[s] son 

derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la 

seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una 

familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la 

recreación y la libre expresión de su opinión…”. En ese sentido, el mandato 

constitucional de amor no es una muletilla retórica que adorna los derechos de 

nuestros niños y niñas, sino un mandato de optimización, una pauta de conducta, 

un precepto normativo válido y en últimas una finalidad anhelada por la sociedad 

colombiana” 3.7. Con el paso del tiempo, la jurisprudencia de esta Corte ha 

adaptado percepciones que permiten establecer los alcances y la necesidad de los 

menores por recibir tanto de su núcleo familiar como de su entorno el afecto y el 

cuidado apropiado para su desarrollo cognoscitivo y social. En este sentido la 

sentencia T - 129 de 2015 señaló: 21 “(…) el amor hacia los niños es necesario para 

su adecuado desarrollo físico, mental, social y psicológico, que les permitirá 

desarrollar las competencias y actitudes para ejercer su derecho a la vida en 

condiciones dignas. Además, no puede dejarse de lado que los niños y niñas serán 

los adultos del mañana, razón por la cual brindarles protección y amor es un asunto 

que compete a la sociedad en general y no sólo a sus padres o a su familia, aunque 

esta última es la primera llamada a satisfacer ese derecho.” En ese orden de ideas, 

este Tribunal estima que tanto niñas, niños y adolescentes, requieren 

irrestrictamente del afecto y cuidado de sus padres, ya que solo de esta manera se 

puede garantizar su plena adaptación y posterior consolidación en la sociedad. En 

relación la Sentencia T-510 de 2003 señaló: “Provisión de un ambiente familiar apto 

para el desarrollo del menor. Para efectos de garantizar el desarrollo integral y 

armónico del menor, en virtud de lo dispuesto por el artículo 44 Superior, se le debe 

proveer una familia en la cual los padres o acudientes cumplan con los deberes 

derivados de su posición, y así le permitan desenvolverse adecuadamente en un 

ambiente de cariño, comprensión y protección.” Así las cosas, el cumplimiento de 

los deberes de los padres no puede verse afectado por disposiciones contrarias a 

las establecidas por el artículo 44 de la Constitución Política, en desarrollo de los 

mandatos internacionales y complementado por la jurisprudencia constitucional. - 

La Unidad Familiar. 3.8. Atendiendo la intención del Constituyente de 1991 por 

consolidar el concepto de familia como base fundamental de la sociedad, desde las 

disposiciones internacionales, la norma superior, y la jurisprudencia, han emanado 

mandatos llamados a preservar el concepto de familia como base fundamental de 

la sociedad.  En relación con lo anterior, la Sentencia T-207 de 2004, indicó: “A partir 

de la interpretación de las disposiciones normativas contenidas en el artículo 42 de 

la Constitución, es posible establecer la existencia de un derecho constitucional a 

17 Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, 

la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, 

tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la 



cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda 

forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, 

explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los 

demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados 

internacionales ratificados por Colombia. La familia, la sociedad y el Estado tienen 

la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e 

integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la 

autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. Los derechos 

de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. La Constitución Política 

de Colombia, Artículo 42. La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se 

constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y 

una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla. El 

Estado y la sociedad garantizan la protección integral de la familia. La ley podrá 

determinar el patrimonio familiar inalienable e inembargable. La honra, la dignidad 

y la intimidad de la familia son inviolables. Las relaciones familiares se basan en la 

igualdad de derechos y deberes de la pareja y en el respeto recíproco entre todos 

sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva 

de su armonía y unidad, y será sancionada conforme a la ley. Los hijos habidos en 

el matrimonio o fuera de él, adoptados o procreados naturalmente o con asistencia 

científica, tienen iguales derechos y deberes. La ley reglamentará la progenitura 

responsable. La pareja tiene derecho a decidir libre y responsablemente el número 

de sus hijos, y deberá sostenerlos y educarlos mientras sean menores o impedidos. 

Las formas del matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los deberes y 

derechos de los cónyuges, su separación y la disolución del vínculo, se rigen por la 

ley civil. Los matrimonios religiosos tendrán efectos civiles en los términos que 

establezca la ley. Los efectos civiles de todo matrimonio cesarán por divorcio con 

arreglo a la ley civil. También tendrán efectos civiles las sentencias de nulidad de 

los matrimonios religiosos dictadas por las autoridades de la respectiva religión, en 

los términos que establezca la ley. La ley determinará lo relativo al estado civil de 

las personas y los consiguientes derechos y deberes.  mantener la unidad familiar 

o a mantener los vínculos de solidaridad familiar. De la caracterización 

constitucional de la familia, como núcleo fundamental de la sociedad, en la cual es 

necesario preservar la armonía y la unidad, mediante el rechazo jurídico de las 

conductas que puedan conducir a su desestabilización o disgregación, y además, 

consultando el deber constitucional de los padres, consistente en sostener y educar 

a los hijos mientras sean menores o impedidos, resulta perfectamente posible 

derivar normas de mandato, de prohibición y de autorización. Siguiendo un 

razonamiento similar es posible configurar el derecho a mantener la unidad familiar. 

Este derecho es el corolario de la eficacia de la disposición que define la familia 

como el núcleo fundamental de la sociedad, en la medida en que constituye el 

dispositivo normativo que permite realizar la pretensión constitucional de protección 

a la familia (como núcleo fundamental de la sociedad), al autorizar la intervención 

de los jueces y en especial del juez constitucional, en situaciones concretas que 



tengan el poder de afectar la unidad y/o la armonía familia”. En ese orden de ideas, 

las disposiciones internacionales, la ley y la jurisprudencia constitucional han sido 

enfáticas al momento de rechazar situaciones que comprometan la continuidad de 

la unidad familiar, primordialmente cuando existan sujetos de especial protección 

constitucional como son los menores de edad y las personas en situación de 

discapacidad. Otro aspecto a tener en cuenta al momento de justificar la 

intervención del juez constitucional para evitar la vulneración de derechos cuando 

se esté frente a un sujeto de especial protección constitucional, son las condiciones 

particulares de salud y el estado de indefensión en el que se encuentre el accionante 

o su representado. Así las cosas, sin dejar de lado los preceptos constitucionales 

mencionados anteriormente, resulta importante exponer cómo y bajo qué supuestos 

deben ser atendidos los requerimientos de las personas que su por su estado de 

salud, condición física, entre otros, se encuentran en una situación de vulnerabilidad 

continua y en ciertos casos insuperable. 

Mi hija María Victoria se encuentra en tratamiento psiquiátrico, requiere del 

acompañamiento permanente de sus progenitores, en especial el apoyo de su padre 

de manera permanente en su núcleo familiar.  

VI. JURAMENTO. 

Bajo gravedad de juramento manifiesto que no he interpuesto ninguna otra acción 

similar ante ninguno otro Despacho Judicial.  

 

VII. COMPETENCIA 

Es usted señor juez competente por lo establecido en la ley para conocer del 

presente asunto 

VIII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus 

decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 

IX. PRUEBAS 

Anexó como pruebas las siguientes:  

 

1. Rc Sergio Alejandro Echeverri Muñoz (hijo)  

2. Rc María Victoria Echeverri Muñoz (hija)  

3. H.C María Victoria Echeverri Muñoz (Donde se evidencia su condición de 

salud mental) 



4. Evidencia condición especial Dg. Lissett Muñoz de reubicación 

(compañera)  

5. Solicitud del My. José Joaquín Peña Alfonso  

6. Audiencia de Plazas; donde se evidencia que la primera opción fue el 

establecimiento de la Colonia agrícola de Oriente, y Penitenciaría de Acacías 

y las penitenciarías del Meta, por arraigo familiar.  

7. Evidencia de radicación de derecho de petición al INPEC, solicitando 

traslado al Municipio de Acacías Meta, con fecha del 23 de octubre de 2024 

mediante correo electrónico, en fecha 24 de octubre de 2024. 

8. Derecho de petición de solicitud de traslado con los anexos. 

9. Diligenciamiento de formato traslado personal administrativo. 

10. Soporte de vínculo académico con el colegio María Reina del Municipio de 

Acacías Meta de María Victoria Echeverri 

11. Certificado de arraigo familiar de 2023 del Municipio de Acacías. 

12. Resolución de nombramiento en periodo de prueba INPEC 

Del honorable juez de tutela 

PRESENTADA POR MECANISMO ELECTRÓNICO. 

 

CARLOS ANDRES ECHEVERRI DIAZ 
CC 98.652.511 de Caucasia Antioquia 
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Paciente: LISSETT ANDREA MUÑOZ PRIETO Identificación: CC-1010163075

Dirección: CRA 17 8 65 - ACACÍAS, Meta Teléfono: 3208825240

Fecha Nacimiento: 10/abr/1986 Edad: 37 Años 10 Meses 17 Días

Sexo: Femenino

Empresa Salud: POSITIVA ARL Régimen Salud: Contributivo

Fecha Impresión: 27/feb/2024 07:16 AMFecha Atención: 26/feb/2024 01:30 PM

Estado Civil: Unión Libre

Ocupación: DRAGONEANTE DEL INPEC Sucursal: VILLAVICENCIO

Responsable: CARLOS ECHEBERRY Tel. Responsable: 3217833308

Profesional: DR. JUAN CARLOS PAREDES MARÍN Tipo Atención: Consulta - Virtual

Enfermedad Actual:

SE REALIZA VALORACIÓN POR MEDIO DE VIDEOLLAMADA, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA PACIENTE

Nombre: Lissett Andrea Muñoz Prieto
Identificación: 1010163075
Vive con: hijos y esposo
Procedente de: Acacias, Meta
Ocupación: dragoneante del INPEC, reintegrada desde el 15 de junio de 2017 con reubicación en talento humano. Estudiante de
Ingeniería Industrial último semestre
ARL: Positiva

Diagnóstico
Eje I. Trastorno de la adaptación con síntomas ansiosos, en remisión
Eje II. Diferido
Eje III. Antecedente de trauma por HPAF en brazo derecho con trauma de tejidos blandos
Eje IV. Red de apoyo adecuada

Subjetivo
La paciente refiere: "bien, todo muy bien, ya con mi rutina de mamá, ya se me fue mi mamá… las dos semanas pasadas fueron un
poquito difíciles, el niño empezó en la guardería, ya asimiló mejor las cosas, la niña ya acostumbrada a su rutina, mi esposo más
metido en el baile… ahí estamos en trabajo en equipo total, acoplándonos a las nuevas situaciones… me cambié de casa, es menos
desgaste para los dos… bien, el niño sigue con sus terapias de lenguaje, va bien, la semana pasada la fonoaudióloga me dijo que no le
iba a hacer más terapias hasta que lo operen del frenillo…”. Dice sentirse tranquila, acoplada a su actividad laboral.

Examen mental
Se realiza valoración por medio de videollamada, alerta, colaboradora, orientada globalmente, euproséxica, eulálica. Pensamiento
lógico, coherente, sin alteraciones en curso, sin ideas delirantes, sin ideas de muerte o ideación suicida. Sin alteraciones en la
sensopercepción. Afecto sin fondo predominante, modulado, reactivo. Conducta motora sin alteraciones, juicio de realidad conservado,
introspección presente, prospección en construcción.

Análisis
La paciente relata que presentó un accidente laboral el 9 de mayo del 2017 "salimos de Caucasia para Medellín transportando unos
internos, nos estallaron un bolardo y nos prendieron a fusil…nos mataron a un interno, el otro interno quedó herido y a mi compañero le
pegaron un tiro en la pierna…nos ayudó una tanqueta…me quedaron unas esquirlas en la cara y una bala que me rozo él brazo". No
hubo perdida del conocimiento. Fue valorada inicialmente en Puerto Valdivia en un centro de salud "me suturaron las heridas, pero eso
se me infectó". En la historia clínica del 11 de mayo del 2017 del Hospital Cesar Uribe anotan "paciente femenina refiere accidente
laboral el día martes del 2017 cuando iba hacia la ciudad con un fusil, refiere que fue mero roce en región del codo derecho con
posterior sutura en la ciudad de Valdivia y colocación de antitetánica más analgesia. En el día de hoy consulta porque presenta la
herida suturada algo roja, caliente, no refiere fiebre ni otro síntoma, no ha iniciado antibioticoterapia ni analgesia…formula médica,
incapacidad médica por 5 días…idx herida de miembro superior no especificado".

El día de hoy, refiere que ha mantenido un muy buen funcionamiento familiar y laboral, actualmente no toma

Sede Principal Dirección: Avenida Calle 116 # 9 - 72 Edificio Global Medical Center-Consultorio 413-Teléfono:6017946519

Celular: 3336056060 - email: info@mutalis.co - web: www.mutalis.co



Resumen de Atención Página 2 de 2

medicamentos y practica estrategias aprendidas en psicoterapia.  ES IMPORTANTE QUE EN ESTA PACIENTE SE DÉ CONTINUIDAD
A LAS RECOMENDACIONES, CON EL FIN DE FAVORECER SU DESEMPEÑO LABORAL Y EVITAR RECAÍDAS. Se resaltan logros,
se brinda psicoeducación y apoyo psicoterapéutico. De nuestra parte, se decide dar cierre a su proceso de atención pro salud mental
de ARL. Se dan signos de alarma y recomendaciones generales.

Plan
Cierre de atención por salud mental de ARL.

Diagnósticos » F432 - TRASTORNOS DE ADAPTACION (Principal) (Impresión Diagnóstica)
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Consentimiento de Telemedicina

NIVEL 8: FORMATOS N°: FT-SA-014
Fecha Formato: 19/03/20
Versión: 001

Yo, LISSETT ANDREA MUÑOZ PRIETO, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1010163075, en pleno uso de mis
facultades, comprendo que:

    •  La IPS MUTALIS SAS, con el objetivo de continuar la atención médica, conocer el estado de salud actual, realizar los
diagnósticos correspondientes, definir el manejo y el plan a seguir durante el periodo de contingencia por el COVID – 19,
ofrece la posibilidad de atención a través de la Telemedicina interactiva de forma sincrónica (tele consulta) ambulatoria en
los servicios de consulta externa. Esta se realiza en pacientes que acepten atender esta forma de valoración (llamada
telefónica o video llamada).
    •  A través de la telemedicina interactiva, la IPS MUTALIS se contacta con el paciente para agendar su cita con el
profesional tratante y posteriormente conectarse a través de una video llamada o llamada telefónica, contando con el
respaldo de la historia clínica, las órdenes médicas, exámenes realizados y fórmulas derivadas.
    •  Para que se lleve a cabo la consulta por telemedicina interactiva se necesitan dos unidades:

        1.  Un consultante, lugar donde se encuentra el paciente
        2.  Una unidad inter consultante, lugar donde se encuentra el profesional de la salud especializado que brinda la
atención médica.
    •  En la consulta por telemedicina interactiva, interactúa tanto la unidad consultante como la unidad inter consultada. Para
ello, se debe contar con la información médica en forma electrónica, con el fin de analizar la información y generar un
diagnóstico a la unidad consultante.
    •  El método de comunicación se realiza de forma sincrónica, que se establece en tiempo real desde un sitio remoto a otro
utilizando las tecnologías de información y comunicaciones.
    •  La IPS MUTALIS SAS no autoriza la grabación de la consulta por telemedicina interactiva.
    •  La IPS MUTALIS SAS procederá a comunicarse con el responsable del paciente en caso de presentarse una situación
de emergencia, ya sea por alteración derivada del medicamento o una crisis, para que proceda a llevar al paciente a la EPS
o red de urgencias más cercana a su domicilio.
    •  En caso de que la decisión médica sea una remisión a urgencias, se evaluará si la pertinencia de dicha remisión excede
el riesgo de contagio por COVID-19 u otros riesgos. El paciente y acompañante serán los responsables de seguir las
medidas sanitarias establecidas por el Gobierno Nacional para disminuir probabilidad de contagio de COVID-19 y asumirán
los riesgos derivados de la acción u omisión de la indicación médica de la remisión a urgencias.
    •  Me han explicado que esta medida de atención por tele consulta interactiva (telemedicina) se adopta por fuerza mayor
debido a la contingencia sanitaria por pandemia COVID-19, con el fin de disminuir la probabilidad de propagación del virus y
con ello reducir tanto el riesgo de contagiarme como contagiar a otros.
Certifico que cumplo con las condiciones o requisitos para el acceso a la consulta por telemedicina interactiva como son:

    •  Pacientes conocidos por el servicio, que hayan sido atendidos previamente y requieran dar continuidad a un
tratamiento.
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    •  Pacientes de primera vez que requieran dar continuidad o inicio a su manejo por psiquiatría.
    •  Pacientes que no requieran toma de signos vitales, ni examen físico presencial, para la toma de decisiones clínicas
durante la consulta.
    •  Pacientes que no cursen con eventos clínicos agudos, que requieren valoración clínica de urgencia.
    •  Pacientes psiquiátricos con capacidad para tomar de decisiones o que cuenten con acompañante en casa durante la
consulta.
Por todo lo anterior, autorizo la IPS MUTALIS a realizar la consulta por telemedicina interactiva.

Soy consciente que la IPS MUTALIS hará un buen uso de los datos personales que he suministrado de forma voluntaria y
verídica y serán utilizados con el fin que trata este documento, además, certifico que he sido informado que:

    1.  La IPS actuará como responsable del tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que podrá recolectar,
usar y tratar mis datos personales conforme la Política de Tratamiento de Datos Personales de la IPS, la ley 1581 de 2012 y
el decreto 1377 de 2013
    2.  Mis derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y la ley, especialmente el derecho a
conocer, actualizar, rectificar y suprimir mi información

ACACÍAS, Meta
Fecha: lunes, 26 de febrero de 2024

LISSETT ANDREA MUÑOZ PRIETO DR. JUAN CARLOS PAREDES MARÍN

CC-1010163075

Paciente

CC-16935060

Responsable

Sede Principal Dirección: Avenida Calle 116 # 9 - 72 Edificio Global Medical Center-Consultorio 413-Teléfono:6017946519

Celular: 3336056060 - email: info@mutalis.co - web: www.mutalis.co



 

 
Bogotá, 24 de mayo de 2023 
 
 
 
 
SEÑORES 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
Atn: SALUD OCUPACIONAL 
 
 
 
ASUNTO: Recomendaciones afiliada Sra. LISSETT ANDREA MUÑOZ PRIETO, identificada con CC 
1010163075. 
 
 
 
Respetados Señores, 
 
Una vez evaluada la afiliada del asunto, quien presenta un trastorno de la esfera mental, nos 
permitimos manifestar las recomendaciones que a continuación se mencionan, las cuales se 
emiten con el objetivo de prevenir agravamiento de su estado de salud y favorecer su 
rehabilitación, lo anterior de conformidad con los artículos 2°, 4° y 8° de la Ley 776 de 2002. 
 
 
 
RECOMENDACIONES PARA LA TRABAJADORA: 
 
1. Continuar con el tratamiento por psiquiatría y psicología para el manejo de la 
enfermedad de la esfera mental, siguiendo las indicaciones dadas de forma proactiva y 
comprometida con el proceso.  
 
2. Continuar facilitando la información clara, veraz y completa sobre su estado de salud a la 
organización de conformidad con dispuesto en el art 27 de la Ley 1562 de 2012.  
 
3. Mantenimiento de buenas prácticas laborales dispuestas por la organización que apoyan el 
desarrollo de la labor: cumplir el horario de trabajo asignado, participar en retroalimentaciones 
y/o reuniones del grupo de trabajo para estar al tanto de los cambios de la organización o bien 
para mejora del desempeño individual o grupal y mantener una actitud receptiva y propositiva 
frente a las oportunidades de mejora de su desempeño.  
 
4. Mantener el compromiso y cumplimiento a las normas, responsabilidades, funciones y 
metas a corto plazo asignadas a su cargo por la organización.  
 
5. Realizar pausas periódicas cortas, alternar tareas y cambiar de actividad en la medida en 
que sea posible, para contrarrestar el estatismo postural y la tensión muscular.  
 
6. Se recomienda incrementar la interacción con las personas del grupo de trabajo o bien 
con grupos sociales externos a fin de fortalecer la red de apoyo social como factor protector. 
 
7. Se sugiere a la trabajadora incluir en su práctica diaria y/o semanal actividades 
deportivas, lúdicas y/o recreativas que favorezcan la liberación de emociones o tensiones y un 
estilo de vida saludable.  
 



 

 
 
RECOMENDACIONES PARA LA EMPRESA: 
 
1. Participar del proceso de rehabilitación integral, informando a la trabajadora por escrito 
de las recomendaciones médico-laborales que debe tener en cuenta, conforme a su capacidad 
laboral actual, con el fin de poder llevar a cabo el seguimiento del cumplimiento de estas.  
 
2. Permitir los permisos para las citas y controles que el médico y psicóloga tratantes 
consideren necesarios.  
 
3. Mantener la privacidad adecuada en el uso de información con respecto a la historia 
clínica de la paciente.   
 
4. Se sugiere favorecer el buen trato y la no discriminación, evitando la estigmatización y 
retroalimentando su desempeño de forma periódica y asertiva para favorecer el desarrollo y 
mejoramiento del trabajo.  
 
5. La trabajadora no debe estar expuesta al uso y porte de armas. 

 
6. La trabajadora no debe estar en contacto con internos agrupados en pabellones. 
 
7. Asignar tareas en donde la trabajadora no deba prestar servicio de guardia en patios, 
garitas o hacer parte de remisiones.  

 
8. Puede cumplir el horario establecido por le empresa. Se sugiere no asignas horas extras, 
horarios extendidos ni turnos nocturnos. 

 
9. Retroalimentar periódicamente el desempeño de la trabajadora de forma clara, oportuna 
y útil para favorecer el desarrollo y mejoramiento del trabajo. 
 
10. Estas recomendaciones tienen una vigencia de 12 meses luego de la realización de estas.  
 
 
En caso de cualquier inquietud, A.R.L. POSITIVA está dispuesta a brindarle la asesoría, para lo 
cual deberá comunicarse con la línea positiva 01 8000 111 170 o en Bogotá al 3307000. 
 
Cualquier inquietud al respecto, con gusto será atendida. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

	
Juan	Carlos	Paredes	Marín	
Médico	psiquiatra	
Reg.	Méd.	16935060	
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1 169789 459997746

130 COLONIA
AGRICOLA MIN.
SEG. ACACIAS

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Acacías DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

2 169789 459997748

148 CARCEL Y PEN.
DE MED.SEG
ACACIAS INCLUYE
PABELLON DE
MUJERES

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Acacías DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

3 169789 459997671

131
EST.PEN.MED.SEG.
CAR.
VILLAVICENCIO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Villavicencio DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

4 169789 459997735

133
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. GRANADA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Granada DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

5 169789 459997733

116
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. CAQUEZA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Cáqueza DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
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5 169789 459997733 116
EST.PEN.MED.SEG.

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Cáqueza INSTITUCIONALES

6 169789 459997639

129 CPAMS
MUJERES DE
BOGOTA INCLUYE
PAB. RECLUSION
ESPECIAL

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Bogotá D.C. DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

7 169789 459997634

113 CCPAMMS DE
BOGOTA INCLUYE
RECL.ESPECIAL-
JUSTICIA Y PAZ

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Bogotá D.C. DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

8 169789 459997737

153 EST. PEN.Y
CARCELARIO DE
YOPAL

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Yopal DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

9 169789 459997667

119 CARCEL Y PEN.
DE MED. SEG
FUSAGASUGA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Fusagasugá DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

10 169789 459997781

112
EST.PEN.MED.SEG.
CAR.REC.MUJ.
SOGAMOSO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Sogamoso DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
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10 169789 459997781
112
EST.PEN.MED.SEG.
CAR.REC.MUJ.

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Sogamoso CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE
Y LOS LINEAMIENTOS
INSTITUCIONALES

11 169789 459997795

105
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. DUITAMA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Duitama DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

12 169789 459997809

126
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. UBATE

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Ubaté DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

13 169789 459997647

502
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. MEDELLIN

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Medellín DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

14 169789 459997797

127
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. VILLETA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Villeta DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

15 169789 459997681

508
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. CAUCACIA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Caucasia DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
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15 169789 459997681
508
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. CAUCACIA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Caucasia CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE
Y LOS LINEAMIENTOS
INSTITUCIONALES

16 169789 459997755

150
EST.PEN.CAR.ALT.Y
MED.SEG COMBITA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Cómbita DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

17 169789 459997664

156 EST. PEN. LA
ESPERANZA DEL
MUNICIPIO DE
GUADUAS

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Guaduas DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

18 169789 459997660

616
EST.PEN.MED.SEG.
CAR.ERE. PEREIRA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Pereira DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

19 169789 459997662

620 REC. MUJ.
PEREIRA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Pereira DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

20 169789 459997762

103
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SANTA ROSA
DE VITERBO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Santa Rosa
De Viterbo

DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
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20 169789 459997762
103
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SANTA ROSA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Santa Rosa
De Viterbo

CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE
Y LOS LINEAMIENTOS
INSTITUCIONALES

21 169789 459997679

535 EST.PEN.
PUERTO TRIUNFO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Puerto
Triunfo

DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

22 169789 459997693

633
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. PUERTO
BOYACA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Puerto
Boyacá

DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

23 169789 459997729

637
EST.PEN.CAR.ALT.Y
MED.SEG.ERE. LA
DORADA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

La Dorada DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

24 169789 459997774

110 CARCEL Y PEN.
DE MED. SEG.
RAMIRIQUI

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Ramiriquí DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

25 169789 459997776

639 CCPAMS DE
IBAGUE PICALEÑA-
INCLUYE JUSTICIA
Y PAZ

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Ibagué DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
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25 169789 459997776

639 CCPAMS DE
IBAGUE PICALEÑA-
INCLUYE JUSTICIA
Y PAZ

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Ibagué CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE
Y LOS LINEAMIENTOS
INSTITUCIONALES

26 169789 459997785

527
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. YARUMAL

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Yarumal DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

27 169789 459997707

152
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. PAZ DE
ARIPORO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Paz De
Ariporo

DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

28 169789 459997685

519
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SANTA ROSA
DE OSOS

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Santa Rosa
De Osos

DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

29 169789 459997677

415
EST.PEN.MED.SEG.
SAN GIL

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

San Gil DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

30 169789 459997658

518
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SANTO
DOMINGO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Santo
Domingo

DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
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30 169789 459997658

518
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SANTO
DOMINGO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Santo
Domingo

RECLUSION DE CONFORMIDAD
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE
Y LOS LINEAMIENTOS
INSTITUCIONALES

31 169789 459997791

612
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. CALARCA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Calarcá DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

32 169789 459997766

601
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. MANIZALES

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Manizales DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

33 169789 459997643

517
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SANTA
BARBARA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Santa
Bárbara

DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

34 169789 459997789

602
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. ANSERMA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Anserma DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

35 169789 459997811

521
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SONSON

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Sonsón DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
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35 169789 459997811

521
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SONSON

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Sonsón RECLUSION DE CONFORMIDAD
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE
Y LOS LINEAMIENTOS
INSTITUCIONALES

36 169789 459997807

505
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. ANDES

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Andes DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

37 169789 459997803

242 C.C. PEN. DE
JAMUNDI

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Jamundí DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

38 169789 459997721

239
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. CAICEDONIA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Caicedonia DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

39 169789 459997717

227
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. BUGA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Guadalajara
De Buga

DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

40 169789 459997715

144
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. CHAPARRAL

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Chaparral DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
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40 169789 459997715

144
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. CHAPARRAL

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Chaparral RECLUSION DE CONFORMIDAD
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE
Y LOS LINEAMIENTOS
INSTITUCIONALES

41 169789 459997669

501 CARCEL Y
PAMS LA PAZ-
INCLUYE PABELLON
RECL.ESPECIAL-
PABELLON DE JYP

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Itagüí DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

42 169789 459997645

241
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SEVILLA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Sevilla DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

43 169789 459997709

308
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. MONTERIA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Montería DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

44 169789 459997742

416
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SOCORRO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Socorro DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

45 169789 459997799

104 CARCEL Y
PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD
DE CHIQUINQUIRA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Chiquinquirá DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
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45 169789 459997799

104 CARCEL Y
PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD
DE CHIQUINQUIRA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Chiquinquirá RECLUSION DE CONFORMIDAD
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE
Y LOS LINEAMIENTOS
INSTITUCIONALES

46 169789 459997652

617
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SANTA ROSA
DE CABAL

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Santa Rosa
De Cabal

DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

47 169789 459997650

515
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. PUERTO
BERRIO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Puerto BerríoDESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

48 169789 459997687

324
EST.PEN.MED.SEG.
CAR.JUS.PAZ.
TIERRA ALTA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Tierralta DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

49 169789 459997695

226
EST.PEN.MED.SEG.
CAR.ERE. CALI

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Cali DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

50 169789 459997701

225
EST.PEN.ALT.MED.S
EG.CAR.ALT.SEG.
PALMIRA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Palmira DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
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50 169789 459997701

225
EST.PEN.ALT.MED.S
EG.CAR.ALT.SEG.
PALMIRA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Palmira RECLUSION DE CONFORMIDAD
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE
Y LOS LINEAMIENTOS
INSTITUCIONALES

51 169789 459997705

531 EST. PEN. MED.
SEG. CAR.
APARTADO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Apartadó DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

52 169789 459997713

610
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SALAMINA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Salamina DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

53 169789 459997731

628
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. HONDA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Honda DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

54 169789 459997744

421
EST.PEN.CAR.ALT.
MED.SEG GIRON

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Girón DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

55 169789 459997751

143
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. FLORENCIA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Florencia DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
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55 169789 459997751

143
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. FLORENCIA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Florencia RECLUSION DE CONFORMIDAD
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE
Y LOS LINEAMIENTOS
INSTITUCIONALES

56 169789 459997753

157 EST. PEN. LAS
HELICONIAS DE
FLORENCIA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Florencia DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

57 169789 459997758

238
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. CARTAGO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Cartago DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

58 169789 459997813

233 CARCEL Y
PENIT. DE MEDIA
SEGURIDAD DE
TULUA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Tuluá DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

59 169789 459997641

418
EST.PEN.MED.SEG.
CAR.VELEZ

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Vélez DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

60 169789 459997675

407
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. PAMPLONA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Pamplona DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
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60 169789 459997675

407
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. PAMPLONA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Pamplona RECLUSION DE CONFORMIDAD
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE
Y LOS LINEAMIENTOS
INSTITUCIONALES

61 169789 459997719

228
EST.PEN.MED.SEG.
CAR.
BUENAVENTURA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Buenaventur
a

DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

62 169789 459997725

422 C.C. PEN.
METROPOLITANO
DE CUCUTA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Cúcuta DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

63 169789 459997768

401
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. ARAUCA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Arauca DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES
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https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=cf5dc6c790&view=att&th=1932812b4ece237c&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m3g2dozq0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=cf5dc6c790&view=att&th=1932aea728869fe1&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m3g2dozq0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=cf5dc6c790&view=att&th=1932aea728869fe1&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m3g2dozq0&safe=1&zw
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Bogotá,  23 de octubre de 2024 
 
Señor (es) 
 
 
DIRECCION GENERAL 
OFICINA DE TALENTO HUMANO – INPEC 
DIRECCIÓN REGIONAL CENTRAL 
Bogotá D.C 
 
 
 
ASUNTO: Solicitud personal, familiar  e institucional necesidad de abogado en el CPMSACS-
RM – necesidad núcleo familiar-condición especial compañera permanente e hija en común. 
 
CARLOS ANDRES ECHEVERRI DIAZ, Identificado como parece al pie de mi firma, con 

domicilio principal en la Carrera 27 No. 16-19 del Municipio de Acacías Meta,   actuando en causa 
propia y en representación de mis hijos menores MARIA VICTORIA ECHEVERRI  MUÑOZ 
identificada con NUIP 1.038.134.277  y SERGIO ALEJANDRO ECHEVERRI MUÑOZ 
Identificado con NUIP 1.122.148.473, conforme al artículo 23 de la Constitución Política de 

Colombia, Ley 1755 del 30 de junio de 2015 y demás normas concordantes, por medio del presente 
me permito solicitar se atienda la petición que más adelante formulare, de conformidad a los 
siguientes;  
 

FUNDAMENTOS  FACTICOS 
 
1. Estuve vinculado en provisionalidad desde el 02 de agosto de 2020 hasta el 31 de julio de 
2024, ocupando el cargo de profesional Universitario Grado 11, profesión abogado. 
 
2. Preste mis servicios personales en el cargo,  inicialmente en la Regional Central en Bogotá 
D.C, durante 8 meses, en la Oficina de Demandas y Conciliaciones, luego mediante permuta 
seguí prestando mis servicios desde el mes de mayo de 2021 en el CPMSACS-RM, Acacías 
(Donde se encuentra mi familia)  durante mis dos últimos años desempeñé funciones como 
RESPONSABLE DEL AREA JURÍDICA  y miembro del comité de contratación y evaluador de 
propuestas de los procesos de contratación, desempeñando mi función conforme a 
calificación de desempeño por mi superior inmediato la MY. NANCY PEREZ y el MY. JOSÉ 
JOAQUÍN PEÑA ALFONSO, a los cuales se les puede indagar directamente por mi 
desempeño y compromiso institucional con el CPMSACS-RM.  
 
3. Actualmente me encuentro en COBOG (Picota) por concurso de la Convocatoria No. 1357 
de 2019, con fecha de posesión del 05 de agosto de 2024, ya que en la asignación de plazas, 
lastimosamente otros aspirantes ocuparon puesto preferente en ACACIAS, VILLAVICENCIO 
Y GRANDA, pero sé que en Acacias, NO ocuparon cargos de abogado, así como en 
Villavicencio. En mi lista de prioridades se encontraba; 1. Acacías, 2. Villavicencio, 3.Granada 
4. Caqueza y Bogotá de 5. 
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3. Mi esposa es la Dg. LISSETT ANDREA MUÑOZ PRIETO, pertenece al CPMSACS-RM, 
con la que tengo dos hijos menores;  MARÍA VICTORIA ECHEVERRI MUÑOZ de 9 años  y  
SERGIO ALEJANDRO ECHEVERRI MUÑOZ de 2 años, de lo que la unión familiar e  
integración es fundamental en estos momentos en la crianza de los menores, aunado 
afectaciones psicológicas de María Victoria, quien se encuentra en tratamiento Psicológico 
(Profesional psiquiatría infantil), debido a la segunda ausencia de su padre en el hogar;  La 
primera ausencia obedece a que LISSETT ANDREA fue víctima del Clan de Golfo en el  
2017, recibiendo impactos de proyectil en atentado de remisión terrestre del INPEC estando 
en el CPMS de Caucasia Antioquia, lo cual la afectó hasta la fecha vigente, de lo que resalto 
de forma insistente que la unión familiar de los funcionarios del INPEC, propenden a los 
valores familiares que se requieren para la construcción de un tejido social de las 
generaciones venideras. 
 
4. Mi hija María Victoria luego de enterarse que su papá otra vez se ausentaría de su hogar 
empezó a desarrollar un cuadro clínico de comportamiento con serias dificultades y de 
rechazo  hacia su progenitor, como consecuencia de minimizar la ausencia que le genera el 
que no me encuentre en el núcleo familiar, igualmente con la progenitora ha manifestado 
ideas y comportamientos peligrosos de autolesión y amenazas a su madre, actualmente se 
encuentra en tratamiento psicológico y tratamiento psiquiátrico a través de la IPS Nuestra 
Señora de la Paz y su cuadro clínico se hace cada vez más complejo.  
 
5. Se de las NECESIDADES del CPMSACS-RM, de la Oficina Jurídica, dado a que conozco el 
funcionamiento del establecimiento;  La lucha maratónica por la certificación del ACA,  la 
prueba piloto de la Oficina de tratamiento en la actualización y mejora del sistema progresivo 
PASO, de las clasificaciones de fase y su indicador de mejora inmediata y de implementación 
de estrategias URGENTES para llevar a cabo la clasificación de fase de la PPL.  
 
 6. De las necesidades de mi familia; mi esposa es una mujer que quedó afectada psicológica 
y físicamente por el atentado del Clan del Golfo cuando prestaba sus servicios en Caucasia, a 
la fecha de hoy se encuentra  reubicada en condiciones especiales  por indicación de la ARL, 
es una persona que necesita del apoyo físico y emocional en la crianza de sus hijos por su  
compañero; mi hija María Victoria necesita de su padre en el  acompañamiento de su 
proceso psiquiátrico; Mi hijo Sergio Alejandro es un bebe que necesita de su padre y de su 
familia unida.  
 

PETICION 
 

Dado a las necesidades familiares de los dos funcionarios, de los hijos menores y de la propia 
institución INPEC, que es la más afectada temporalmente con la implementación del proceso 
de la Convocatoria No. 1357 de 2019, pido, solicito, ruego a las personas competentes 
SEAN TENIDO EN CUENTA MI PETICIÓN de retorno laboral en la figura que sea 
pertinente al CPMSACS-RM, conforme a Sentencia de la Corte Constitucional  T-403 de 
2024, y propio concepto de la CNSC, de la viabilidad de traslado en periodo de prueba o 
asignación a plaza prioritaria (Acacías) que no haya sido ocupada,  para recibir las 
indicaciones de funciones puntuales y propender a la estabilización y prestación del servicio 
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desde este centro penitenciario, o en su defecto a un centro penitenciario del 
Departamento del Meta, que me permita estar en mi núcleo familiar.  

 
FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 
La Corte Constitucional ya se ha pronunciado respecto de la procedencia del traslado en 
periodo de prueba en SENTENCIA T-403 DE 2024, la cual se relaciona con mi situación 
actual, dado a que escogí como prioridad en la audiencia de plazas el Municipio de Acacias 
Meta, de tres vacantes solo se posesionó una persona y actualmente  existen dos vacantes, 
de las cuales estoy solicitando el traslado. 
 
EN CUANTO  LA PROPIA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, CNSC  en la cual 
conceptúa que si es posible;  
 
“Durante el periodo de prueba, quien se posesione en el empleo para el cual concurso podrá 
solicitar el cambio de ubicación geográfica, según determinó la Comisión Nacional del Servicio 
Civil. La entidad aclaró que dicho cambio procederá en el evento que haya disponibilidad de 
una vacante del mismo empleo que haya sido ofertada en la convocatoria en la que se 
participó. Finalmente, para el cambio de ubicación se deberán cumplir requisitos tales como: 
presentar la solicitud por escrito debidamente motivada, que no afecte derechos adquiridos de 
terceros y no verse sobre una vacante ofertada en una convocatoria en curso.”1 

 

De lo anterior se evidencia en mi cuenta del SIMO, que participé en la audiencia de plazas de 

la OPEC No. 169789 de la Convocatoria No. 1357- INPEC ADMINISTRATIVOS – Abierto, la 

cual inició el día 22 de abril de 2024 y culminó el 24 de abril de 2024. 

 

En ella mi primera opción es el Municipio de Acacías – Meta, donde ostentaba la calidad de 

Profesional Universitario Grado 11 en provisionalidad en vacancia definitiva, es decir el mismo 

cargo de la OPEC a la cual me presenté, y gané con  méritos el concurso. 

 

En la penitenciaría de Acacías se encontraban dos vacantes, la cual solo fue ocupada por un 

Profesional Universitario Grado 11, la otra no fue ocupada, dado a que la otra persona no 

aceptó el cargo, lo mismo ocurrió en la Colonia Agrícola de Oriente, donde había un cargo y 

en la ciudad de Villavicencio, donde no aceptaron. 

 

El orden de mis prioridades en la audiencia es; 1. ACACIAS, 2. VILLAVICENCIO, 3. 

GRANADA, 4. CAQUEZA Y  BOGOTÁ D.C, donde actualmente fui asignado, dado a la 

audiencia de plazas.  

 

A la fecha el director del CPMSACS, My. José Joaquín Peña Alfonso, ha solicitado por 

necesidades URGENTES del servicio, mi traslado inmediato para la normalización del servicio 

de la Penitenciaría desde el área jurídica, igualmente dado a que en la Penitenciaría labora mi 

                                                           
1 https://www.ambitojuridico.com/noticias/administrativo/administrativo-y-contratacion/empleados-en-periodo-de-
prueba-podran, fecha de consulta  16/09/2024, hora 9 y 45 a.m 
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compañera permanente con arraigo en el Municipio de Acacías y domicilio de mis dos hijos 

menores, yo he solicitado mi asignación por cupo y por vacante disponible en la penitenciaría 

de Acacías por motivo familiar y necesidades del servicio. 

 

 

 

Altamente agradecido en una respuesta afirmativa; 

 

 

 
CARLOS ANDRES ECHEVERRI DIAZ 

CC 98.652.511 de Caucasia Antioquia 

Profesional Universitario Grado 11 

COBOG-PICOTA 

 
 
Correo electrónico:   carlosmecheverri852@gmail.com 
No. telefónico  321 783 33 08 
 
 
ANEXOS; 
 

1. Rc Sergio Alejandro Echeverri Muñoz ( hijo) 
2. Rc María Victoria Echeverri Muñoz (hija) 
3. H.C María Victoria Echeverri Muñoz  
4. Evidencia condición especial Dg Lissett Muñoz de reubicación ( compañera) 
5. Solicitud del My. José Joaquín Peña Alfonso 
6. Audiencia de Plazas 
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Paciente: LISSETT ANDREA MUÑOZ PRIETO Identificación: CC-1010163075

Dirección: CRA 17 8 65 - ACACÍAS, Meta Teléfono: 3208825240

Fecha Nacimiento: 10/abr/1986 Edad: 37 Años 10 Meses 17 Días

Sexo: Femenino

Empresa Salud: POSITIVA ARL Régimen Salud: Contributivo

Fecha Impresión: 27/feb/2024 07:16 AMFecha Atención: 26/feb/2024 01:30 PM

Estado Civil: Unión Libre

Ocupación: DRAGONEANTE DEL INPEC Sucursal: VILLAVICENCIO

Responsable: CARLOS ECHEBERRY Tel. Responsable: 3217833308

Profesional: DR. JUAN CARLOS PAREDES MARÍN Tipo Atención: Consulta - Virtual

Enfermedad Actual:

SE REALIZA VALORACIÓN POR MEDIO DE VIDEOLLAMADA, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA PACIENTE

Nombre: Lissett Andrea Muñoz Prieto
Identificación: 1010163075
Vive con: hijos y esposo
Procedente de: Acacias, Meta
Ocupación: dragoneante del INPEC, reintegrada desde el 15 de junio de 2017 con reubicación en talento humano. Estudiante de
Ingeniería Industrial último semestre
ARL: Positiva

Diagnóstico
Eje I. Trastorno de la adaptación con síntomas ansiosos, en remisión
Eje II. Diferido
Eje III. Antecedente de trauma por HPAF en brazo derecho con trauma de tejidos blandos
Eje IV. Red de apoyo adecuada

Subjetivo
La paciente refiere: "bien, todo muy bien, ya con mi rutina de mamá, ya se me fue mi mamá… las dos semanas pasadas fueron un
poquito difíciles, el niño empezó en la guardería, ya asimiló mejor las cosas, la niña ya acostumbrada a su rutina, mi esposo más
metido en el baile… ahí estamos en trabajo en equipo total, acoplándonos a las nuevas situaciones… me cambié de casa, es menos
desgaste para los dos… bien, el niño sigue con sus terapias de lenguaje, va bien, la semana pasada la fonoaudióloga me dijo que no le
iba a hacer más terapias hasta que lo operen del frenillo…”. Dice sentirse tranquila, acoplada a su actividad laboral.

Examen mental
Se realiza valoración por medio de videollamada, alerta, colaboradora, orientada globalmente, euproséxica, eulálica. Pensamiento
lógico, coherente, sin alteraciones en curso, sin ideas delirantes, sin ideas de muerte o ideación suicida. Sin alteraciones en la
sensopercepción. Afecto sin fondo predominante, modulado, reactivo. Conducta motora sin alteraciones, juicio de realidad conservado,
introspección presente, prospección en construcción.

Análisis
La paciente relata que presentó un accidente laboral el 9 de mayo del 2017 "salimos de Caucasia para Medellín transportando unos
internos, nos estallaron un bolardo y nos prendieron a fusil…nos mataron a un interno, el otro interno quedó herido y a mi compañero le
pegaron un tiro en la pierna…nos ayudó una tanqueta…me quedaron unas esquirlas en la cara y una bala que me rozo él brazo". No
hubo perdida del conocimiento. Fue valorada inicialmente en Puerto Valdivia en un centro de salud "me suturaron las heridas, pero eso
se me infectó". En la historia clínica del 11 de mayo del 2017 del Hospital Cesar Uribe anotan "paciente femenina refiere accidente
laboral el día martes del 2017 cuando iba hacia la ciudad con un fusil, refiere que fue mero roce en región del codo derecho con
posterior sutura en la ciudad de Valdivia y colocación de antitetánica más analgesia. En el día de hoy consulta porque presenta la
herida suturada algo roja, caliente, no refiere fiebre ni otro síntoma, no ha iniciado antibioticoterapia ni analgesia…formula médica,
incapacidad médica por 5 días…idx herida de miembro superior no especificado".

El día de hoy, refiere que ha mantenido un muy buen funcionamiento familiar y laboral, actualmente no toma
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medicamentos y practica estrategias aprendidas en psicoterapia.  ES IMPORTANTE QUE EN ESTA PACIENTE SE DÉ CONTINUIDAD
A LAS RECOMENDACIONES, CON EL FIN DE FAVORECER SU DESEMPEÑO LABORAL Y EVITAR RECAÍDAS. Se resaltan logros,
se brinda psicoeducación y apoyo psicoterapéutico. De nuestra parte, se decide dar cierre a su proceso de atención pro salud mental
de ARL. Se dan signos de alarma y recomendaciones generales.

Plan
Cierre de atención por salud mental de ARL.

Diagnósticos » F432 - TRASTORNOS DE ADAPTACION (Principal) (Impresión Diagnóstica)
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Consentimiento de Telemedicina

NIVEL 8: FORMATOS N°: FT-SA-014
Fecha Formato: 19/03/20
Versión: 001

Yo, LISSETT ANDREA MUÑOZ PRIETO, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1010163075, en pleno uso de mis
facultades, comprendo que:

    •  La IPS MUTALIS SAS, con el objetivo de continuar la atención médica, conocer el estado de salud actual, realizar los
diagnósticos correspondientes, definir el manejo y el plan a seguir durante el periodo de contingencia por el COVID – 19,
ofrece la posibilidad de atención a través de la Telemedicina interactiva de forma sincrónica (tele consulta) ambulatoria en
los servicios de consulta externa. Esta se realiza en pacientes que acepten atender esta forma de valoración (llamada
telefónica o video llamada).
    •  A través de la telemedicina interactiva, la IPS MUTALIS se contacta con el paciente para agendar su cita con el
profesional tratante y posteriormente conectarse a través de una video llamada o llamada telefónica, contando con el
respaldo de la historia clínica, las órdenes médicas, exámenes realizados y fórmulas derivadas.
    •  Para que se lleve a cabo la consulta por telemedicina interactiva se necesitan dos unidades:

        1.  Un consultante, lugar donde se encuentra el paciente
        2.  Una unidad inter consultante, lugar donde se encuentra el profesional de la salud especializado que brinda la
atención médica.
    •  En la consulta por telemedicina interactiva, interactúa tanto la unidad consultante como la unidad inter consultada. Para
ello, se debe contar con la información médica en forma electrónica, con el fin de analizar la información y generar un
diagnóstico a la unidad consultante.
    •  El método de comunicación se realiza de forma sincrónica, que se establece en tiempo real desde un sitio remoto a otro
utilizando las tecnologías de información y comunicaciones.
    •  La IPS MUTALIS SAS no autoriza la grabación de la consulta por telemedicina interactiva.
    •  La IPS MUTALIS SAS procederá a comunicarse con el responsable del paciente en caso de presentarse una situación
de emergencia, ya sea por alteración derivada del medicamento o una crisis, para que proceda a llevar al paciente a la EPS
o red de urgencias más cercana a su domicilio.
    •  En caso de que la decisión médica sea una remisión a urgencias, se evaluará si la pertinencia de dicha remisión excede
el riesgo de contagio por COVID-19 u otros riesgos. El paciente y acompañante serán los responsables de seguir las
medidas sanitarias establecidas por el Gobierno Nacional para disminuir probabilidad de contagio de COVID-19 y asumirán
los riesgos derivados de la acción u omisión de la indicación médica de la remisión a urgencias.
    •  Me han explicado que esta medida de atención por tele consulta interactiva (telemedicina) se adopta por fuerza mayor
debido a la contingencia sanitaria por pandemia COVID-19, con el fin de disminuir la probabilidad de propagación del virus y
con ello reducir tanto el riesgo de contagiarme como contagiar a otros.
Certifico que cumplo con las condiciones o requisitos para el acceso a la consulta por telemedicina interactiva como son:

    •  Pacientes conocidos por el servicio, que hayan sido atendidos previamente y requieran dar continuidad a un
tratamiento.
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    •  Pacientes de primera vez que requieran dar continuidad o inicio a su manejo por psiquiatría.
    •  Pacientes que no requieran toma de signos vitales, ni examen físico presencial, para la toma de decisiones clínicas
durante la consulta.
    •  Pacientes que no cursen con eventos clínicos agudos, que requieren valoración clínica de urgencia.
    •  Pacientes psiquiátricos con capacidad para tomar de decisiones o que cuenten con acompañante en casa durante la
consulta.
Por todo lo anterior, autorizo la IPS MUTALIS a realizar la consulta por telemedicina interactiva.

Soy consciente que la IPS MUTALIS hará un buen uso de los datos personales que he suministrado de forma voluntaria y
verídica y serán utilizados con el fin que trata este documento, además, certifico que he sido informado que:

    1.  La IPS actuará como responsable del tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que podrá recolectar,
usar y tratar mis datos personales conforme la Política de Tratamiento de Datos Personales de la IPS, la ley 1581 de 2012 y
el decreto 1377 de 2013
    2.  Mis derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y la ley, especialmente el derecho a
conocer, actualizar, rectificar y suprimir mi información

ACACÍAS, Meta
Fecha: lunes, 26 de febrero de 2024

LISSETT ANDREA MUÑOZ PRIETO DR. JUAN CARLOS PAREDES MARÍN

CC-1010163075

Paciente

CC-16935060

Responsable
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Bogotá, 24 de mayo de 2023 
 
 
 
 
SEÑORES 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
Atn: SALUD OCUPACIONAL 
 
 
 
ASUNTO: Recomendaciones afiliada Sra. LISSETT ANDREA MUÑOZ PRIETO, identificada con CC 
1010163075. 
 
 
 
Respetados Señores, 
 
Una vez evaluada la afiliada del asunto, quien presenta un trastorno de la esfera mental, nos 
permitimos manifestar las recomendaciones que a continuación se mencionan, las cuales se 
emiten con el objetivo de prevenir agravamiento de su estado de salud y favorecer su 
rehabilitación, lo anterior de conformidad con los artículos 2°, 4° y 8° de la Ley 776 de 2002. 
 
 
 
RECOMENDACIONES PARA LA TRABAJADORA: 
 
1. Continuar con el tratamiento por psiquiatría y psicología para el manejo de la 
enfermedad de la esfera mental, siguiendo las indicaciones dadas de forma proactiva y 
comprometida con el proceso.  
 
2. Continuar facilitando la información clara, veraz y completa sobre su estado de salud a la 
organización de conformidad con dispuesto en el art 27 de la Ley 1562 de 2012.  
 
3. Mantenimiento de buenas prácticas laborales dispuestas por la organización que apoyan el 
desarrollo de la labor: cumplir el horario de trabajo asignado, participar en retroalimentaciones 
y/o reuniones del grupo de trabajo para estar al tanto de los cambios de la organización o bien 
para mejora del desempeño individual o grupal y mantener una actitud receptiva y propositiva 
frente a las oportunidades de mejora de su desempeño.  
 
4. Mantener el compromiso y cumplimiento a las normas, responsabilidades, funciones y 
metas a corto plazo asignadas a su cargo por la organización.  
 
5. Realizar pausas periódicas cortas, alternar tareas y cambiar de actividad en la medida en 
que sea posible, para contrarrestar el estatismo postural y la tensión muscular.  
 
6. Se recomienda incrementar la interacción con las personas del grupo de trabajo o bien 
con grupos sociales externos a fin de fortalecer la red de apoyo social como factor protector. 
 
7. Se sugiere a la trabajadora incluir en su práctica diaria y/o semanal actividades 
deportivas, lúdicas y/o recreativas que favorezcan la liberación de emociones o tensiones y un 
estilo de vida saludable.  
 



 

 
 
RECOMENDACIONES PARA LA EMPRESA: 
 
1. Participar del proceso de rehabilitación integral, informando a la trabajadora por escrito 
de las recomendaciones médico-laborales que debe tener en cuenta, conforme a su capacidad 
laboral actual, con el fin de poder llevar a cabo el seguimiento del cumplimiento de estas.  
 
2. Permitir los permisos para las citas y controles que el médico y psicóloga tratantes 
consideren necesarios.  
 
3. Mantener la privacidad adecuada en el uso de información con respecto a la historia 
clínica de la paciente.   
 
4. Se sugiere favorecer el buen trato y la no discriminación, evitando la estigmatización y 
retroalimentando su desempeño de forma periódica y asertiva para favorecer el desarrollo y 
mejoramiento del trabajo.  
 
5. La trabajadora no debe estar expuesta al uso y porte de armas. 

 
6. La trabajadora no debe estar en contacto con internos agrupados en pabellones. 
 
7. Asignar tareas en donde la trabajadora no deba prestar servicio de guardia en patios, 
garitas o hacer parte de remisiones.  

 
8. Puede cumplir el horario establecido por le empresa. Se sugiere no asignas horas extras, 
horarios extendidos ni turnos nocturnos. 

 
9. Retroalimentar periódicamente el desempeño de la trabajadora de forma clara, oportuna 
y útil para favorecer el desarrollo y mejoramiento del trabajo. 
 
10. Estas recomendaciones tienen una vigencia de 12 meses luego de la realización de estas.  
 
 
En caso de cualquier inquietud, A.R.L. POSITIVA está dispuesta a brindarle la asesoría, para lo 
cual deberá comunicarse con la línea positiva 01 8000 111 170 o en Bogotá al 3307000. 
 
Cualquier inquietud al respecto, con gusto será atendida. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

	
Juan	Carlos	Paredes	Marín	
Médico	psiquiatra	
Reg.	Méd.	16935060	
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1 169789 459997746

130 COLONIA
AGRICOLA MIN.
SEG. ACACIAS

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Acacías DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

2 169789 459997748

148 CARCEL Y PEN.
DE MED.SEG
ACACIAS INCLUYE
PABELLON DE
MUJERES

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Acacías DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

3 169789 459997671

131
EST.PEN.MED.SEG.
CAR.
VILLAVICENCIO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Villavicencio DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

4 169789 459997735

133
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. GRANADA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Granada DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

5 169789 459997733

116
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. CAQUEZA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Cáqueza DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
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5 169789 459997733 116
EST.PEN.MED.SEG.

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Cáqueza INSTITUCIONALES

6 169789 459997639

129 CPAMS
MUJERES DE
BOGOTA INCLUYE
PAB. RECLUSION
ESPECIAL

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Bogotá D.C. DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

7 169789 459997634

113 CCPAMMS DE
BOGOTA INCLUYE
RECL.ESPECIAL-
JUSTICIA Y PAZ

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Bogotá D.C. DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

8 169789 459997737

153 EST. PEN.Y
CARCELARIO DE
YOPAL

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Yopal DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

9 169789 459997667

119 CARCEL Y PEN.
DE MED. SEG
FUSAGASUGA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Fusagasugá DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

10 169789 459997781

112
EST.PEN.MED.SEG.
CAR.REC.MUJ.
SOGAMOSO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Sogamoso DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
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10 169789 459997781
112
EST.PEN.MED.SEG.
CAR.REC.MUJ.

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Sogamoso CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE
Y LOS LINEAMIENTOS
INSTITUCIONALES

11 169789 459997795

105
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. DUITAMA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Duitama DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

12 169789 459997809

126
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. UBATE

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Ubaté DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

13 169789 459997647

502
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. MEDELLIN

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Medellín DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

14 169789 459997797

127
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. VILLETA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Villeta DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

15 169789 459997681

508
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. CAUCACIA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Caucasia DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
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15 169789 459997681
508
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. CAUCACIA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Caucasia CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE
Y LOS LINEAMIENTOS
INSTITUCIONALES

16 169789 459997755

150
EST.PEN.CAR.ALT.Y
MED.SEG COMBITA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Cómbita DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

17 169789 459997664

156 EST. PEN. LA
ESPERANZA DEL
MUNICIPIO DE
GUADUAS

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Guaduas DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

18 169789 459997660

616
EST.PEN.MED.SEG.
CAR.ERE. PEREIRA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Pereira DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

19 169789 459997662

620 REC. MUJ.
PEREIRA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Pereira DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

20 169789 459997762

103
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SANTA ROSA
DE VITERBO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Santa Rosa
De Viterbo

DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
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20 169789 459997762
103
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SANTA ROSA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Santa Rosa
De Viterbo

CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE
Y LOS LINEAMIENTOS
INSTITUCIONALES

21 169789 459997679

535 EST.PEN.
PUERTO TRIUNFO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Puerto
Triunfo

DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

22 169789 459997693

633
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. PUERTO
BOYACA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Puerto
Boyacá

DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

23 169789 459997729

637
EST.PEN.CAR.ALT.Y
MED.SEG.ERE. LA
DORADA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

La Dorada DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

24 169789 459997774

110 CARCEL Y PEN.
DE MED. SEG.
RAMIRIQUI

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Ramiriquí DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

25 169789 459997776

639 CCPAMS DE
IBAGUE PICALEÑA-
INCLUYE JUSTICIA
Y PAZ

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Ibagué DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
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25 169789 459997776

639 CCPAMS DE
IBAGUE PICALEÑA-
INCLUYE JUSTICIA
Y PAZ

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Ibagué CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE
Y LOS LINEAMIENTOS
INSTITUCIONALES

26 169789 459997785

527
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. YARUMAL

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Yarumal DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

27 169789 459997707

152
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. PAZ DE
ARIPORO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Paz De
Ariporo

DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

28 169789 459997685

519
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SANTA ROSA
DE OSOS

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Santa Rosa
De Osos

DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

29 169789 459997677

415
EST.PEN.MED.SEG.
SAN GIL

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

San Gil DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

30 169789 459997658

518
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SANTO
DOMINGO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Santo
Domingo

DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
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30 169789 459997658

518
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SANTO
DOMINGO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Santo
Domingo

RECLUSION DE CONFORMIDAD
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE
Y LOS LINEAMIENTOS
INSTITUCIONALES

31 169789 459997791

612
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. CALARCA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Calarcá DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

32 169789 459997766

601
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. MANIZALES

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Manizales DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

33 169789 459997643

517
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SANTA
BARBARA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Santa
Bárbara

DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

34 169789 459997789

602
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. ANSERMA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Anserma DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

35 169789 459997811

521
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SONSON

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Sonsón DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
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35 169789 459997811

521
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SONSON

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Sonsón RECLUSION DE CONFORMIDAD
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE
Y LOS LINEAMIENTOS
INSTITUCIONALES

36 169789 459997807

505
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. ANDES

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Andes DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

37 169789 459997803

242 C.C. PEN. DE
JAMUNDI

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Jamundí DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

38 169789 459997721

239
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. CAICEDONIA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Caicedonia DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

39 169789 459997717

227
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. BUGA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Guadalajara
De Buga

DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

40 169789 459997715

144
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. CHAPARRAL

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Chaparral DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
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40 169789 459997715

144
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. CHAPARRAL

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Chaparral RECLUSION DE CONFORMIDAD
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE
Y LOS LINEAMIENTOS
INSTITUCIONALES

41 169789 459997669

501 CARCEL Y
PAMS LA PAZ-
INCLUYE PABELLON
RECL.ESPECIAL-
PABELLON DE JYP

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Itagüí DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

42 169789 459997645

241
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SEVILLA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Sevilla DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

43 169789 459997709

308
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. MONTERIA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Montería DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

44 169789 459997742

416
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SOCORRO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Socorro DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

45 169789 459997799

104 CARCEL Y
PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD
DE CHIQUINQUIRA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Chiquinquirá DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
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45 169789 459997799

104 CARCEL Y
PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD
DE CHIQUINQUIRA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Chiquinquirá RECLUSION DE CONFORMIDAD
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE
Y LOS LINEAMIENTOS
INSTITUCIONALES

46 169789 459997652

617
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SANTA ROSA
DE CABAL

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Santa Rosa
De Cabal

DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

47 169789 459997650

515
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. PUERTO
BERRIO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Puerto BerríoDESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

48 169789 459997687

324
EST.PEN.MED.SEG.
CAR.JUS.PAZ.
TIERRA ALTA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Tierralta DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

49 169789 459997695

226
EST.PEN.MED.SEG.
CAR.ERE. CALI

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Cali DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

50 169789 459997701

225
EST.PEN.ALT.MED.S
EG.CAR.ALT.SEG.
PALMIRA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Palmira DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
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50 169789 459997701

225
EST.PEN.ALT.MED.S
EG.CAR.ALT.SEG.
PALMIRA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Palmira RECLUSION DE CONFORMIDAD
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE
Y LOS LINEAMIENTOS
INSTITUCIONALES

51 169789 459997705

531 EST. PEN. MED.
SEG. CAR.
APARTADO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Apartadó DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

52 169789 459997713

610
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. SALAMINA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Salamina DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

53 169789 459997731

628
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. HONDA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Honda DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

54 169789 459997744

421
EST.PEN.CAR.ALT.
MED.SEG GIRON

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Girón DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

55 169789 459997751

143
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. FLORENCIA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Florencia DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
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55 169789 459997751

143
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. FLORENCIA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Florencia RECLUSION DE CONFORMIDAD
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE
Y LOS LINEAMIENTOS
INSTITUCIONALES

56 169789 459997753

157 EST. PEN. LAS
HELICONIAS DE
FLORENCIA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Florencia DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

57 169789 459997758

238
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. CARTAGO

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Cartago DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

58 169789 459997813

233 CARCEL Y
PENIT. DE MEDIA
SEGURIDAD DE
TULUA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Tuluá DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

59 169789 459997641

418
EST.PEN.MED.SEG.
CAR.VELEZ

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Vélez DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

60 169789 459997675

407
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. PAMPLONA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Pamplona DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
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60 169789 459997675

407
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. PAMPLONA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Pamplona RECLUSION DE CONFORMIDAD
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE
Y LOS LINEAMIENTOS
INSTITUCIONALES

61 169789 459997719

228
EST.PEN.MED.SEG.
CAR.
BUENAVENTURA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Buenaventur
a

DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

62 169789 459997725

422 C.C. PEN.
METROPOLITANO
DE CUCUTA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Cúcuta DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES

63 169789 459997768

401
EST.PEN.MED.SEG.
CAR. ARAUCA

PROFESIONAL
UNIVERSITARIO

Arauca DESARROLLAR Y CONTROLAR
LOS PROCESOS DE GESTION
LEGAL, GESTION JURIDICA Y
DIRECTRICES JURIDICAS DEL
REGIMEN PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DEL
ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION
DE CONFORMIDAD CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS
LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES
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LA SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL DE ACACÍAS META

De conformidad con la Resolución Municipal N° 819 del 05 de Septiembre del 2022 “Por la cual se hace una delegación de 
funciones en un Secretario de Despacho” establecido en el Artículo Primero, en el cual delega a la Secretaria de Gobierno 
del Municipio de Acacías Meta  o quien haga sus veces conforme a la facultad consagrada en el artículo 82 del Código 
Civil Colombiano y en el Articulo Segundo el Secretario de Gobierno expedirá los Certificados de Residencia.

CERTIFICA

Que el(la) señor(a) LISSETT ANDREA MUÑOZ PRIETO, identificado con Cedula de ciudadania 1010163075 expedida en 
bogota, reside desde hace Seis (6) meses,  en el inmueble ubicado en la  MANZANA B CASA 37 BARRIO PORTAL DEL 
LLANO del barrio/ vereda PORTAL DEL LLANO - Zona Urbana del municipio de Acacías Meta.

Que a su vez se pudo constatar, en visita realizada en la fecha 30/08/2023 a través del tramite N 69104; por los Técnicos 
Operativos del Área de Control Físico adscritos a la Secretaría de Gobierno Municipal.

Nota: El presente documento no reemplaza el certificado que trata el Decreto Nº 1158 del 2019.

 

Certificado valido

La presente certificación se expide a solicitud escrita del interesado (a) Dada en Acacías Meta a la fecha Sep 26 de 2023, 
con una vigencia de doce (12) meses a partir de la fecha de su expedición

 

                        
Proyectó: Jair Fabian Guzmán Bermudez Profesional Universitario Área de Control Fisico

Revisó: Mauricio Manrique Secretario de Gobierno Municipal

Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web https://www.acacias.gov.co/ 
digitando el siguiente número de certificado: 69104 o escaneando el Código Qr impreso en este certificado.
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